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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M . la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
R EAL DECRETO.

Én v ir tu d  de  las razones q ue  m e h a expuesto  el 
Ministro de U l t ra m a r ,  de conformidad con el Conse
jo de Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en dec re ta r  lo siguiente sobre el régimen 
de la m inería  en la isla de Puerto-Rico.

CAPITULO PRIMERO.
De los objetos de la m inería.

Artículo 4.® Son objeto especijfl del ramo de m ine
ría todas las sustancias ihorgánieas , metalíferas, com
bustibles , sa l inas , fosfatos calizos cuando se presen
ten en pilones que exijan operaciones mineras, y las 
piedras preciosas que en la superficie ó en el interior 
de la tierra se presten á explotación.

Art. 2.° La propiedad de las sustancias designadas 
en el artículo anterior corresponde al Estado, y nádie 
podrá disponer de ellas sin concesión expedida por el 
Gobernador superior civil.

Art. 3.° Las producciones minerales silíceas y cal
cáreas, las arénaselas  tierras arcillosas, magnesianas y 
ferruginosas, las margas y las demás sustancias de es
ta ciase que tengan aplicación á la construcción , á la 
agricultura ó á las artes ,  continuarán como hasta aquí 
siendo de aprovechamiento común cuando se hallen en 
terreno del Estado ó de los pueblos, y de explotación

EArticular cuando el terreno sea de propiedad privada, 
as sustancias comprendidas en este artículo no quedan 

sujetas á las formalidades ni cargas del presente decre
to; pero estarán bajo la vigilancia de la Administración 
en lo relativo á la policía y seguridad de las labores.

Art. 4.* No se consentirá la explotación de las sus
tancias especificadas en el articulo anterior sin permi
so especial del dueño cuando el terreno fuese de pro
piedad privada. Pero en caso de destinarse á la vasije- 
ría de alfar, fabricación de loza ó porcelana, de ladrillo 
refractario, cristal ó vidrio, ú otro ramo de industria 
fabril, podrá el Gobernador superior civil conceder au 
torización para explotarlas á cualquiera que la solicita
r e , prévio expediente instruido al efecto con audiencia 
del dueño del terreno, y mediante informe de un Inge
niero de Minas y del Consejo de Administración. Si el 
dueño del terreno se obliga á hacer la explotación por 
s í , empezándola dentro del plazo que se le fijare por el 
Gobernador superior civil, que no bajará de tres meses, 
tendrá la preferencia sobre los extraños.

Art. 5.° Obtenida que fuere por un extraño la auto
rización del Gobernador superior civil para explotar al
gu n a  de las sustancias de que tratan los dos artículos 
anteriores, indemnizará al dueño de la finca del valor 
def terreno que hubiese de ocuparle y una quinta parte 
más , y también pagará en su caso el menoscabo ó de
mérito que el prédio experimente, y prestará fianza pa
ra responder de los ulteriores daños y perjuicios que 
pudiere ocasionarle en lo sucesivo. Hasta después de 
haber llenado estos requisitos no podrá emprender sus 
trabajos. La autorización caducará cuando el concesio
nario dejare trascurrir un año sin explotar las expresa
das sustancias.

Art. 6.° Las arenas auríferas y las estanníferas ú 
otras producciones minerales de los rios y pláceres, se
rán de libre aprovechamiento sin necesidad de auto
rización ni licencia. Unicamente cuando el beneficio se 
hiciere en establecimientos fijos, se formarán pertenen
cias mineras según el párrafo tercero del art. 43.

Art. 7.° Las tierras ferruginosas, como ocres ó alma
gres serán también de libre aprovechamiento, Si la me
talurgia del hierro las reclamase como primeras mate
rias,  podrán constituir pertenencias mineras al tenor 
del párrafo segundo del art. 13.

CAPITULO II.
De las calicatas.

Art. 8.° Todo español ó extranjero puede hacer li
bremente labores someras para descubrir los minerales 
de que trata el art. 1.® en cualesquiera terrenos que no 
estuviesen dedicados al cultivo, ya pertenezcan al Esta
do ó á los pueblos, ya sean de propiedad particular. E s
tas labores denominadas calicatas, no podrán exceder 
de una excavación de dos metros lineales en cuadro y 
un metro de profundidad. Tendrán prohibición de ha
cer estas labores, como también de ser propietarios de 
minas, las Autoridades y empleados del orden adminis
trativo y judicial en las jurisdicciones en que aquellas 
radiquen ó se instruyan los expedientes de concesión.

Art. 9.° En terrenos de secano que contengan arbo
lado, ó estén dedicados á  pastos ó la b o r , será necesa
ria la licencia del dueño ó de quien le represente, ántes 
de poderse abrir calicatas. En el caso de negarse la^li
cencia, ó si trascurren dos meses sin otorgarse, podrá el 
que la hubiere solicitado acudir al Gobernador superior 
civil, el cual la concederá ó negará después de oir á los 
interesados, y si lo juzga oportuno ó si lo pide alguna 
de las partes, á un Ingeniero de Minas.

Art. 10. En jardines, huertas,  campos sembrados 
de caña y cualesquiera fincas de regadío, el dueño es 
quien únicamente puede conceder la licencia para cali- 
catar, sin ulterior recurso ni apelación. El que solicita
re licencia para calicatas, L n to  según este artículo co
mo según el anterior,  lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador superior civil para los efectos oportunos en 
su dia.

Art. 11. Siempre que el dueño del terreno lo exigie
se, tendrá  el explorador la obligación de constituir pré- 
viamente fianza para indemnización del deterioro^ que 
con la calicata pudiera producir según convenio ó ta
sación, y ademas quedará sujeto al abono de los daños 
y perjuicios que ulteriormente ocasionare en la finca. 
Cuando la licencia para calicatas hubiese sido concedida 
por el Gobernador superior c iv il , serán a satisfacción 
de este la fianza ó depósito para indemnizaciones.

Art. 42, No podrán abrirse calicatas ni otras labores 
mineras á menor distancia de 40 metros de un edificio, 
camino de hierro, carretera, canal, fuente, abrevadero ú 
otra servidumbre publica, y 1.400 de los puntos fortifi
cados ám énos  que en este último caso se obtenga licen
cia de’la autoridad militar y en los demás del Gobiernosu- 
perior civil si se tra ta  de servicios ó servidumbres pú
blicas, ó del dueño cuando se trate de edificios de pro
piedad particular.

CAPITULO III.
De las 'pertenencias de minas.

A rt 13. La pertenencia común de una mina es un 
sólido*de base rectangular de 300 metros de largo por 
£00 de ancho, horizontaímente medido al rumbo que 
designe el interesado y de profundidad vertical indefini
da. La cara superior ó parte superficial permanece sien
do propiedad del dueño del terreno.

En las minas de hierro, carbón de piedra, antracita, 
lignito, turba, asfalto, arcillas bituminosas ó carbonosas, 
sulfato de sosa y sal gemina, tendrá cada pertenencia 500 
metros de lado sobre 300.

En las arenas auríferas ó estanníferas y demás de 
que trata el art, 6.°, comprenderá la pertenencia 60.000 
metros cuadrados ó superficiales, como las del p á r 
rafo primero del artículo presente, y podra estar for
mada, bien por un rec tángulo , bien por un cuadrado o 
■uien por una séne ó reunión de cuadrados de 20 metros 
U ménos de lado cada u na ,  adaptados entre sí según 
onvenga al registrador, pero sin dejar claros ó espacios 

cntermedios.

Art. 14. Cuando, entre dos pertenencias resultare 
una  faja, y entre tres ó más un espacio franco en que 
pueda demarcarse un rectángulo, cuya superficie hori
zontal no sea menor de los tercios de la  pertenencia de 
su propia clase , y cuyo lado mayor no exceda de 300 
metros en pertenencias arregladas al párrafo primero 
del artículo anterior, y de 500 en las del párrafo segun
do del mismo, se formará una pertenencia incompleta y 
se adjudicará á quien Id solicitare.

Art. 15. Cuando el espacio que mediare entre dos ó 
más pertenencias no pudiese (Jar lugar á la colocación 
de una pertenencia incompleta según el artículo an te 
r io r ,  se considerará como demasia, la cual se adjudica
rá al dueño de la mina más antigua d é la s  colindan
tes, y por su renuncia expresa á los que les sigan en el 
orden de prioridad. La demasía no podrá entenderse, 
cualquiera que sea su figura, á mayor superficie que los 
dos tercios de una pertenencia completa'de su clase; si 
sobrare terreno, se constituirán dos ó más demasías.
A ninguna mina podrá adjudicarse más que una de
m a s ía : cuando las hubiese en mayor número , se hará  
su adjudicación sucesivamente por orden de prioridad
á las minas colindantes ............

Art. 16. Los particulares y  empresas podrán obte
ner, el número de pertenencias que estimen convenien-r 
te, siempre que no se pidan en una solicitud m ás .de  
dos por una persona , cuatro por una  C om pañía, y*.el 
doble respectivamente en las minas comprendidas en el 
párrafo segundo del art. 13.

También podrán constituirse á su voluntad, grandes 
grupos ó cotos mineros, sin perjuicio de la división de 
las respectivas demarcaciones.

Art. 17. El permiso para investigación según, el 
art. 25 podrá comprender la extensión hasta de,dos per
tenencias completas según su clase, siempre .que hubie
se terreno franco ai presentarse la solicitud.Pueden so
licitarse dos ó más investigaciones contiguas, si hubiese 
terreno franco. . . . . . . . . . . . . .

Art. 18. Es indivisible la extensión comprendida en 
una sola pertenencia; pero en el caso.de que  la .conce
sión sea de dos ó más pertenencias, podrán,estas sepa
rarse mediante aprobación del Gobernador superior 
civil.

Art. 19. Todo individuo ó Compañía puede libremen
te adquirir por compra ó por medio legal cualquier n ú 
mero de pertenencias mineras, antes ó después de ex
pedido el título de propiedad. Pero las Compañías adqui- 
rentes no tendrán en cada caso rnás derechos que sus 
causantes, ni podrán pretender como tales Compañías 
aumento de pertenencias, á no existir terreno franco.

CAPITULO IV.
De la petición de pertenencias m ineras.

Art. 20. Pa ra  llegar á conseguir la propiedad de una 
ó más pertenencias mineras, puede procederse por uno 
de dos medios; la investigación ó el registro. Lo mismo 
en la investigación que en el registro, la prioridad de la 
solicitud confiere derecho preferente á la concesión y 

^propiedad. La solicitud de investigación ó registro puede 
entablarse sin consentimiento ni conocimiento del due
ño del terreno; pero no se dará principio á las labores 
sino con los requisitos y condiciones que en los artícu
los 9, 10,11 y 12 se establecen para las calicatas. Si Ios- 
dueños de jardines, huertas, campos sembrados de caña 
y cualesquiera otras fincas de regadío por las que con
venga dirigir las labores principiadas, niegan el permiso 
para ejecutarlas, el Gobernador superior civil podrá con
cederlo con las formalidades prevenidas en los artícu
los 25 y 26 luego que haya mineral descubierto.

Art. 21. El que con calicata ó sin ella se proponga 
explorar y reconocer el terreno comprendiendo labores 
más extensas é importantes que las de las calicatas, co
mo son las de pozo , socavón, zanja ó desmonte , pre
sentará su solicitud por escrito al Gobernador superior 
civil, pidiendo permiso para investigación en terreno 
franco. El que con calicata ó sin ella prefiera registrar 
una ó más pertenencias en terreno franco presentará 
á la misma Autoridad por escrito su solicitud de regis
tro , expresando si se halla ó no descubierto el mineral 
cuya explotación se propone. Tanto el investigador co
mo el registrador acompañarán al propio tiempo la de
signación de la pertenencia o pertenencias , y dentro 
de 20 dias tendrá obligación de presentar al Goberna
dor superior civil el piano del terreno que solicitan , ó 
bien certificación c[el Alcalde ordinario ó Autoridad pe
dánea, acreditando tener amojonado de una manera 
perceptible todo el espacio comprendido en su investi
gación ó registro. El investigador, sea individuo ó sea 
Compañía , podrá designar según el art. 17 hasta dos 
pertenencias por cada investigación, si hubiese terreuq 
franco.

Art. 22. El Gobernador superior civil decretará acto 
continuo la admisión de una ú otra solicitud, salvo me
jor derecho. Se num erarán las solicitudes, y se anotará 
el dia y hora de su presentación en libros talonarios 
separados para investigación y registros, donde firmará 
cada interesado, al cual se le entregará sin levantar 
mano el resguardo suficientemente autorizado por el 
Secretario de la dependencia, con expresión del núm e
ro de orden que hubiese toca io á su solicitud.

Art. 23. La Autoridad citada en el artículo anterior . 
mandará que dentro del tercer dia se publique la inve.s-, 
tigacion, ó el registro con sus designaciones, en la tabla 
de anuncios, en el periódico oficial de la isla, y que^ se 
remitan al Alcalde ó Autoridad pedánea para la fijación 
de edictos.

Art. 24. Dentro de los 60 dias después de la publi
cación de la investigación ó el reg is tro , presentarán ál 
Gobernador superior civil sus oposiciones los que se 

"‘ consideraren con derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, ó los dueños de la finca que tuvieren que 
reclamar; pasado este plazo no serán admitidas. La 
misma Autoridad dará inmediatamente vistas de las 
oposiciones ai investigador ó registrador, quien contes
tará en el término de 20 dias; dentro de otros 20 oirá 
las oposiciones presentadas, y resolverá oyendo el dic- 
támen de un Ingeniero de Minas.

Art. 25. El permiso para investigación lo concede el 
Gobernador superior civil. Al efecto dispondrá que un 
Ingeniero de Minas examine, compruebe y en su caso 
rectifique la designación, y con vista de su informe y 
con apreciación de las oposiciones si las hubiere , deci
dirá dentro de los cinco meses de presentada la solici
tud del investigador.

Art. 26. De la resolución del Gobernador superior 
civil concediendo ó negando el permiso para investiga
ción , puede ocurrirse por la via contenciosa al Consejo 
de Administración, debiendo interponerse el recurso 
dentro del término marcado en el art. 86, después de 
haberse notificado á la parte la resolución por la que se 
considere agraviado, bien sea el solicitante, bien sea 
alguno de los exponentes. Si no hubiese interpuesto el 
recurso, el permiso del Gobernador superior civil será 
definitivo.

Art. 27. El permiso para investigación es por el 
tiempo de dos años. Antes de obtener el permiso puede 
el investigador hacer la misma labor legal que en el a r
tículo siguiente se señala al registrador. Después del 
permiso continuará sus explotaciones con las condicio
nes del art. 50.

Art. 28. El registrador habilitará en el término de 
cuatro meses desde la presentación de su registro la 
labor legal de 10 metros, sea en profundidad por pozo, 
sea en longitud por socavón , desmonte ó zanja. Todo 
registrador puede aspirar á convertir en investigación 
su registro, antes ó déspues de haber concluido la labor 
legal. El Gobernador superior civil concederá el permiso 
según el art. 25.

CAPITULO V.
De las demarcaciones y concesiones de propiedad.

Art. 29. No se hará  ninguna demarcación sin que 
aparezca descubierto algún mineral de los comprendi
dos en losartícuios 1.°, 6.° y 7.®, á juicio del Ingeniero; 
y si para practicarla conviene á los interesadas incluir 
fincas dé las  expresadas en el art. 10,precederá permiso 
del Gobernador superior civil á falta del consentimiento 
del dueño,

Art. 30. Dentro de los cuatro meses de la presenta

ción y adquisición de< un registro, pedirá el registrador 
la demarcación de su pertenencia ó pertenencias, acom
pañando muestra del mineral que hubiere hallado , sali
vo el caso de registro por caducidad. El investigador 
que en cualquier tiempo hallare mineral suficiente , se
gún el artículo anterior, acompañará igualmente mues
tra, y solicitará la demarcación..

Art. 31. El Gobernador superior civil dispondrá en 
seguida que por un Ingeniero se practiquen los recono
cimientos, y en su caso las demarcaciones por el orden 
que el reglamento determine. El Ingeniero evacuará es
tas diligencias dentro del plazo de seis meses, que podrá 
el Gobernador prorogar hasta ocho, si ocurriesen im
pedimentos graves, los cuales se consignarán por dili
gencia en. el expediente. Se notificará previamente al 
registrador ó investigador la época del reconocimiento 
y demarcación de sus pertenencias, que será fija y pe
rentoria dentro de límites que no podrán exceder de 20 
dias, bajo la responsabilidad del Ingeniero comisionado. 
Los dueños de las minas colindantes serán igualmente 
notificados, y además se anunciarán previamente las 
demarcaciones en el periódico oficial de la isla.

Art. 32. Si del reconocimiento resultare hallarse h a 
bilitada la labor legal, haber terreno franco y estar des
cubierto el mineral, según el art. 29, procederá el In 
geniero acto continuo á demarcar la pertenencia ó per
tenencias , conforme á la designación, recogiendo, 
muestras del mineral y fijando los puntos en que han 
de colocarse los hitos ó mojones, que serán f i rm es, du
raderos y bien perceptibles. Si el Ingeniero hallase de
fectuosa ó mal hecha la designación por inexactitud en 
las medidas ó por superposición á alguna parte de per
tenencias ajenas que tuviesen mejor derecho, la recti
ficará al demarcar, de acuerdo con el interesado, siem
pre que hubiese terreno franco.

Art.  33. Los Ingenieros se valdrán del -norte mag
nético para designar los rumbos; pero siempre que sea 
posible, determinarán la posición de. la, bocamina de la 
labor legal con respecto á objetos fijos y perceptibles 
del terreno, anotando sus distancias, y obligarán á, los 
mineros á conservar constantemente en lo sucesivo en 
el mejor estado sus mojoneras.

Art. 34. Cuando del reconocimiento de un registro 
para demarcación resultara no haber mineral descubier
to según el art. 29, el Gobernador superior civil decla
rará  anulado ó fenecido el registro y franco el terreno, 
á ménos que el registrador hubiere ántes acudido ó acu
diere dentro de los ocho dias después del reconocimien
to, solicitando permiso para investigación en el mismo 
sitio. En tai caso se procederá al tenor de los artículos 
25 y 28.

Art. 35. Las pertenencias completas, las incomple
tas, las demasías, ios grupos ó cotos m ineros , las gale
rías genera les , los terreros y los escoriales se demar
carán , según sus condiciones respectivas, con arreglo 
á los artículos 13, 14, 15,16,17, 42 y 47. El investigador 
que hubjere designado dos pertenencias, según el artí
culo 17 y párrafo cuarto del 21, puede pedir la demar
cación de ámbas ó bien de una sola en la disposición 
que mejor le conviniere dentro de la designación. F 1 
terreno sobrante quedará franco.

Art. 36. Dentro de los 40 dias despu^g }a fiem ar-  
cacion el Gobernador superior civil resolverá el expe
diente. Cuando hubiere mediado oposición, oirá el Go
bernador superior civil al Consejo de Administración en 
su Sección respectiva, y ántes al .Ingeniero si hubiese 
duda sobre puntos periciales,

> Art. 37. Se expedirá al concesionario título de pro
piedad por el Gobernador superior civil á nombre mió. 
En él se expresarán las condiciones generales del pre
sente decreto y reglamento que se dicte para su ejecu
ción , y en su caso las especiales requeridas por la con
veniencia pública en razón de la naturaleza del mine
ral ó de las circunstancias de la empresa. Si fuese resis
tida alguna de las condiciones, no podrá hacerse con
cesión de aquella pertenencia á otra empresa ó persona, 
sino con las mismas condiciones, á no renunciar volun
tariamente y por escrito su derecho preferente la pri
mitiva concesionaria.

A r t . A s í  que el Gobernador superior civil haya 
expedido él título de propiedad , dispondrá su inmedia
ta entrega al interesado, y comisionará á la Autoridad 
local para que en el término preciso de dos meses pon
ga en posesión de la pertenencia ó pertenencias al ya 
dueño de ellas por ante Escribano.

Art. 39. Las concesiones de pertenencias de minas 
son por tiempo il im itado, miéntras los mineros cum
plan las ordenanzas de este decreto y las especiales que 
contuviese el título de propiedad.

CAPITULO VI.
D élas galerías generales de investigación k desagüe y 

trasporte.
Art. 40. El que intente la apertura de un  socavón ó 

galería en terreno franco, puede si le conviniere solici
tar la concesión de un grupo ó coto minero con las con
diciones del art. 16. Si esto no fuese posible por deber 
atravesar la galería terrenos ocupados en todo ó en pa r
te por minas concedidas ó registradas ó en investiga
ción, el empresario habrá de celebrar conciertos y esti
pulaciones prévias con los interesados.

Art. 41. El empresario presentará solicitud al Go
bernador superior civil, con los planos de la obra pro
yectada firmados por un Ingeniero de minas, y copia 
autorizada de los conciertos celebrados con los mineros 
á la sazón interesados en el te r reno , para obviar cues
tiones ulteriores y para el arreglo de recíprocos disfru
tes. Hechas las publicaciones correspondientes según 
el art. 23, el Gobernador superior civil resolverá el ex
pediente.

Art. 42. Al empresario de una galería general podrá 
concedérsele la reserva de un número determinado de 
pertenencias, por él señaladas, de entre las libres ó 
francas sobre el terreno de sus labores , ó en su proxi
midad, al alcance prudencial de sus desagües. Estas per
tenencias las hará objeto de investigación ó registro con
forme á los términos del presente decreto, á medida 
que sus trabajos subterráneos avancen hasta rebasarlas, 
con facultad para desechar las que viere no conve
nirle.

Art. 43. Los trabajos de las galerías generales Se
guirán la línea ó líneas señaladas en la concesión; si en 
algún caso conviniese al empresario variar 1$ dirección 
lo solicitará y podrá alcanzarlo prévio el oportuno ex
pediente.

Art. 44. Toda pertenencia minera está obligada á 
permitir  el paso á una galería general. También tiene 
la obligación de respetar la fortificación de la galería, 
absteniéndose de arrancar minerales en términos de que 
queden sus paredes con ménos de dos metros de espe
sor, á no ser que las fortifique en toda regla y á sus pro
pias expensas. El precio de los servicios del desagüe, 
ventilación y extracción prestados por el empresario deí 
socavón ó galería al minero, cualesquiera que sean los 
medios que emplee al efecto, se arreglará por oonve- 
nios mútuos, y á falta de avenencia por tasación de pe
ritos nombrados por ámbas partes, y tercero en discor
dia nombrado por el Gobernador superior civil, el cual 
resolverá con apreciación de las circunstancias de cada 
caso j en vista del dictamen pericial. Por su parte el em
presario de la galería general no podrá arrancar más 
mineral que el que encuentre estrictamente en sus la
bores de perforación y será cargo suyo el extraerlo, y si 
lo hubiese hallado debajo de pertenencia demarcada, se 
dividirá por mitad su producto entre el empresario de 
la galería y el dueño ó demarcador de la mina. Esta re
gla regirá cuando las estipulaciones particulares no h u 
biesen abrazado y resuelto todos los puntos cuestiona- 
bles entre las partes interesadas.

CAPITULO VIL 
De la concesión de terreros y escoriales.

Art. 45. Son objeto de concesión los terreros proce
dentes de minas y los escoriales de oficinas de benefi
cio, con tal que unos y otras estén abandonados.

Art. 46. La solicitud se dirigirá al Gobernador su
perior civil, acompañada de la designación y de un pla
ño firmado por un Ingeniero de Minas. La labor legal 

|  consistirá en tres pozos ó zanjas en diferentes puntos

del manchón, con las dimensiones necesarias para po
ner de manifiesto la naturaleza y circunstancias del es
corial ó terrero. Instruido el expediente, el Gobernador 
superior civil resolverá.

Art. 47.- Las designaciones y demarcaciones en es
coriales y terreros serán en figura poligonal rectilínea, 
•según se señalare al interesado; pero su extensión su
perficial no excederá del doble de una pertenencia se
gún el párrafo segundo del art. 13, ó sean 300.000 metros 
cuadrados para una persona ó Compañía. La tramita
ción de estos expedientes y la posesión de terreros y es
coriales se verificarán en los términos establecidos 
para los registros de pertenencias de minas.

Art. 48. Cuando en la pertenencia demarcada de un 
escorial ó terrero se solicitase por un extraño labrar una 
mina, tendrá la-preferencia el dueño del escorial ó ter
rero , manifestándolo así en el término de 30 dias des
pués de la notificación

CAPITULO VIII.
Condiciones generales de la m inería.

Art. 49. Los dueños de minas y los investigado
res las laborearán según las prescripciones del arte , y 
cumplirán las disposiciones de seguridad y policía que 
á&ñaláre el reglamento. Las faltas se penarán con mul
tas, que no excederán de 200 escudos, ni de 400 en caso 
de reincidencia: si además hubiere delito, será castigado 
con arreglo á las leyes comunes. Cuándo los mineros 
encontraren en sus labrados otro ú otros minerales be
neficiables distintos del que fué objeto de su concesión 
ó exploraciones, lo pondrán en conocimiento del Gober
nador superior civil como dato para la estadística.

Art. 50. Desde la.toma de posesión de las pertenen
cias mineras , escoriales y te r re ro s , en vir tud del título 
y de la concesión de investigación, se establecerán en 
unos y otros parajes labores formales > que por lo m é
nos han de sostenerse 183 dias al año. Para  que se con
sideren pobladas ó en actividad las m in a s , escoriales, 
terreros é investigaciones, han de tener cuatro opera
rios por razón de cada pertenencia durante la mitad del 
año.

Art. 51. En los socavones y galerías generales se 
exige desde la toma de posesión igual tiempo de labores 
que el señalado en el articulo anterior. Su pueble ordi
nario será cuando ménos el de una pertenencia minera, 
sin perjuicio de mayor número de trabajadores, si así 
se hubiese establecido en las condiciones de la con
cesión. .

 ̂Art. 52. Para  el pueble no es indispensable que es
tén los trabajadores distribuidos en todas las pertenen
cias, sino que acudirán donde en cada caso más convi
niese á los intereses de la empresa. En el oómpuú' 
pueble se tomará en cuenta la fuerza meca***  ̂
empleare. ^

, L í ;  ^ ; „ Com° de haber estado pobla-
. 1  “ S 11 mmpr' .  señalará el reglamento la la-

ella seffun s” '^Ue ^ ctualmente debe, resultar hecha en 
, ® lL s condiciones y circunstancias. Cuando se

-ostre la dificultad de.beneficiar y utilizar los pro
ductos de una mina, escorial o terrero, podrá por orden 
del Gobernador súperior civil reducirse el pueble á la 
mitad del correspondiente según el art. 50 por el térmi
no máximo de dos años.

Art. 54. Durante la tramitación de los expedientes, 
podrán los registradores adelantar las labores de mine
ría á su voluntad; mas si se presentase oposición, se sus
penderá toda ciase de trabajos, á no prestarse fianza sufi
ciente á juicio del Gobernador superior civil, en caso de 
recurso en queja.

 ̂Art. 55. Todo minero accederá á facilitar la ventila
ción de las minas colindantes; permitirá bajo indemni
zación, si hubiese lugar, el paso subterráneo al agua de 
las mismas minas con dirección al desagüe gen e ra l , y 
consentirá por la superficie de sus pertenencias el trán
sito necesario para el servicio de las ajenas. Indemni
zará por convenio privado ó por tasación de peritos 
con sujeción á las leyes comunes, los daños y perjuicios 
que ocasionare á otras minas, ya por acumulación de 
aguas en sus labores, si requerido no las achicase en el 
plazo de reglamento, ya de otro modo cualquiera de que 
resultase menoscabo á intereses ajenos, dentro ó fuera- 
de lás minas, y en operaciones anteriores, simultáneas 
ó posteriores á la extracción de minerales ó zafra. Si 
en estos casos ó en los de indemnización ai dueño del 
terreno fuese legalmenle declarada su insolvencia, será 
reputado dañador voluntario para todos los efectos le
gales.

_ Art. 56. Los mineros podrán obtener el libre y pleno 
disfrute del todo ó parte de la superficie de sus perte
nencias para almacenes, talleres, lavaderos, oficinas de 
beneficio, depósitos de escombros ó escorias, caminos y 
otros usos análogos, todo dentro de las estrictas nece
sidades de su industria. Si al efecto no se concertasen 
particularmente Con los dueños de los terrenos sobre la 
extensión que pretendan ocupar y su precio, solicitarán 
del Gobernador superior civil la inmediata aplicación 
de la ley de expropiación forzosa que en estos casos pro
cede, y tendrá efecto dentro de los dos meses, median
te las indemnizaciones que quedan establecidas en el ar
tículo 5.° Si los caminos ̂ hubieran de extenderse ó abrir
se fuera de las pertenencias , se sujetarán á las disposi
ciones generales de la materia.

Art. 57. Los mineros pueden disponer libremente, 
como de cualquiera otra propiedad, de cuantos dere
chos se les aseguran por el presente decreto.

Art. 58. Para  disponer de los minerales es preciso 
que el minero haya obtenido el título de propiedad de 
sus pertenencias. Sin em bargo , cuando las minas h u 
biesen sido demarcadas sin oposición, podrá el Gober
nador superior civil conceder autorización para la ven
ta del mineral, declarando al interesado sujeto á las dis
posiciones de los artículos 81, 82, 83 y 84.

Art. 59. Los escoriales y terrenos oontenidop Ln üe„ 
tenencias de minas son propiedad de los d*- ~ " hd do'  
tas , si ántes de su registro no hub '^ '  Q_ Uj1 n . nn rrrI “

^piedad de las respectivas posesiones. Mas si 
Y-.iUntaria ó involuntariamente cortasen ó desviasen 
cualesquiera aguas en curso para abastecimiento de al
guna poblacion ó para riego, se repondrán las aguas en 
su antigua corriente con reparación de daños y perjui
cios, y con responsabilidad civil y en su caso criminal.

Art. 60. Los mineros serán considerados como veci
nos de los pueblos en cuyos términos estén situadas sus 
minas, en cuanto al uso de las aguas, montes, dehe
sas, pastos y demás aprovechamientos comunes en lo 
relativo á su industria ,  sometiéndose á la observación 
de las ordenanzas municipales respectivas.

Art. 61. Los registradores de las pertenencias com
pletas ó incompletas, demasías, escoriales y terreros, y 
los solicitantes de permiso para investigación, deposi
tarán 8n poder del Gobernador superior civil el impor
te de los derechos que en el reglamento se establecie
sen para cubrir los gastos oficiales. También satisfarán 
en su dia los derechos de expedición de títulos de pro
piedad.

Art. 62. Todo el que hubiGse abierto una calicata y 
la abandonase está obligado á rellenarla , pudiendo ser 
eompelido por la Autoridad local ó por el dueño del te r
reno. El registrador ó el investigador que desistieren de 
su empresa lo participarán al Gobernador superior civil 
con la anticipación de 15 dias, cerrando sus pozos, bajo 
una multa  que no pasará de 200 escudos. El propietario 
de minas que quiera retirarse de su laboreo y abandonar
las, cerrará sus pozos y lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador superior civil con la anticipación de un 
mes , bajo una multa que no pasará déla expresada can
tidad. El Gobernador dispondrá que un Ingeniero reco
nozca las labores de cuyo desistimiento ó abandono le 
haya sido dado conocimiento, para que certifique del 
estado regular de su fortificación, y de hallarse r  
cientemente cerrados los pozos, " smi”

Art. 63 Gasta quo el registrador, investigador ó 
dueño de la m in a , esom'-p. , , uwaL ó terrei°  > participen a la  
Autoridad correspondiente su desistim iento ó abando
n o , permanecerán sujetos á las prescripciones y cargas 
del presente decreto.

CAPITULO IX.
De la cancelación de expedientes, caducidad de concesio

nes y trámites de nueva adjudicación.
Art. 64. Los expedientes de minas, escoriales y ter

reros quedarán sin curso y fenecidos:
í.® Cuando prévio requerimiento se faltase á cual

quiera de los requisitos establecidos en el presente de
creto para los registradores, á saber: consignar la can
tidad que designe el reglamento para cubrir gastos ofi
ciales y satisfacer los de expedición de títulos de propie
dad: acompañar al registro la designación : acudir con 
el plano del terreno ó con certificación de haberlo amo
jonado según los artículos 2i y 46: habilitar la labor le
gal: solicitar la demarcación dentro del plazo señalado: 
y cuando apremiado al pago del cánon fijo, resultase 
insolvente. En los expedientes de permiso para investi
gación se procederá de un modo análogo, con la dife
rencia de no ser obligatoria la labor legal, pero sí lo se
rá la petición de demarcación en cuanto se descubriere 
m in e ra l , según los artículos 1.a, 6.°, 7.® y 30.

2.a Cuando alguno de los registradores de pertenen
cias ó demasías, de terreros ó escoriales, ó solicitante de 
permiso para investigación acudiese á la Autoridad cor
respondiente por escrito desistiendo de su propósito. En 
cualquiera de estos casos declarará el Gobernador supe
rior civil por los trámites de reglamento fenecido ó can
celado el expediente, y franco y registrable el terreno 
de las pertenencias de minas, terreros ó escoriales.

Art. 65. . Caduca y se pierde la propiedad de las per
tenencias de minas, terreros ó escoriales:

1.° Cuando no se cumplen las condiciones de la con
cesión consignadas en el título de propiedad, con arre
glo á este decreto y reglamento para su ejecución.

2. Cuando por mala dirección ó ejecución amena
zan ruina las labores, siempre que requerido el dueño 
no las fortifique en el término que se le señalase y se
gún las instrucciones del Ingeniero aprobadas por el 
Gobernador superior civil.

3.° Cuando faltándose al pago del cánon fijo que se 
señala en el art. 80 y perseguido el deudor por la vía de 
apremio, resultase insolvente.

4.® Por abandono, no guardándose las reglas estable
cidas en los artículos 50,61, 52 y 53.

Y 5. Por renuncia voluntaria haciéndose dejación 
de la pertenenoia ó pertenencias en la forma estableci
da en el art, 62. Los Qipv hubiesen obtenido permiso pa
ra investigación podrán ser desposeídos sino por al
guna de causas que en este artículo se especifican y 
oon la* mismas formalidades , trámites y derecho á re
currir  que se expresan en el art. 68.

Art. 66. En los c&sos 1.® y 4.® del artículo an 
terior serán excepciones admisibles el ha m b re , la 
guerra y la peste en el radio de 60 kilómetros, el incen
dio, la inundación , el terremoto y el temporal que im
pida el laboreo, y siempre la fuerza mayor comprobada 
en debida forma.

Art. 67. De lás resoluciones del Gobernador supe
rior civil, decretando de oficio sin curso y fenecidos los 
expedientes en tramitación según el art. 64, podrán los 
interesados reclamar- por via de súplica revisatoria al 
tenor del art. 83, dentro de los 30 dias posteriores á la 
notificación. Sin perjuicio .de llevarse al dia la publica
ción ó anuncio de los expedientes fenecidos, hará  el 
Gobernador superior civil insertar cada semestre en el 
periódico oficial de la isla y en los de las cabeceras res
pectivas, donde existan, la lista de las pertenencias de 
minas, terreros y escoriales, declaradas por cuaJquie r 
causa legal registrables en aquel trascurso de tiempo.

Art. 68. En los casos del art. 65 decretará el Gober
nador superior civil la caducidad, prévio el expediente 
instructivo , ya de oficio , ya á instancia de parte , por 
medio de registro. Estos registros sobre minas que hu 
biesen sido labrados en lo antiguo ó que hubiesen obte
nido título de propiedad en los tiempos m odernos, se 
reducirán á la petición de formación de expediente, para 
que en cualquiera de los dos casos de declararse la ca
ducidad ó de estar ya declarada se adjudique la mina al 
solicitante. Este acompañará al registró la  designación; 
y luego de declararse la caducidad^} aparecer anter ior
mente declarada, solicitará la demarcación sin estar su
jeto á la ejecución de la labor legal. El concesionario 
que por consecuencia de tales registros ó por el proce
dimiento de oficio se considere lastimado en sus dere
chos por la declaración de caducidad, podrá presentarse 
al Consejo de Administración en Ja via contenciosa en 
el término de 30 dias después de la notificación. Del fa
llo del Consejo podrá interponerse apelación para ante 
el Consejo de Estado en los términos prescritos en el 
Real decreto de 4 de Julio de 4861. Ejecutoriada la ca
ducidad de una concesión de m in a , terrero ó escorial, ó 
permiso para investigación ó pronunciado el fenecimien
to de un expediente de registro, se declararán por el Go
bernador superior civil libremente registrables estos ter
renos, anunciándose al público. En el caso de declara
ción de caducidad por consecuencia de un registro, ten
drá el registrador la  ̂preferencia para la demarcación y 
sucesiva posesión. Si ejecutoriada la caducidad de una 
concesión de m in a , terrero ó escorial, ó permiso para 
investigación, ó pronunciado el fenecimiento de un ex
pediente de registro se hallase registrado ó concedido en 
investigación el terreno de las indemnizaciones de modo 
que no tenga cabida una pertenencia completa, reapare
cerá la mina primitiva con sus anteriores dimensiones; y 
si estas no fuesen conocidas ó no alcanzase á darles ca
bida el terreno franco , quedará sin efecto la nueva so
licitud , y aquel espacio enerará en el orden común de 
las demasías.

Art. 69.  ̂ Si declarada u na  caducidad conviniese al 
nuevQ *'e^7strador utilizar los edificios de la pertenencia 
0 ^ á e n e n c i a s  caducadas , ó servirse de las máquinas 
que hubiere en ella , tendrá derecho á la expropiación 
forzosa con arreglo á la ley.

Art. 70. En las pertenencias abandonadas por espa
cio de 40 años sin registrarse ni laborearse nuevamente 
los terrenos que fueron ocupados para atenciones y ser
vidumbres mineras y los solares de edificios ya inser
vibles para su primitivo objeto, revertirán llanamente 
al dueño de la finca.

CAPITULO X.
De las oficinas de beneficio de minerales.

Art. 74. Todo beneficiador de minerales en estable
cimientos fijos disfrutará de los derechos, tendrá las 
obligaciones y estará sujeto á las indemnizaciones de 
que trata el cap. 8.° de este decreto, siempre que lo en 
él dispuesto sea aplicable á la fabricación.

Art. 72. Cuando el fabricante no se aviniese con el 
dueño del terreno donde intente plantear su oficina de 
beneficio, acudirá al Gobernador superior civil para oue 
instruido el expediente prescrito por la ley de expropia
ción forzosa, recaiga la declaración de si es ó no de pú
blica utilidad el establecimiento. De la declaración del 
Gobernador podrá reclamarse por los dueños del terre
no ó por el industrial ante la misma Autoridad por via 
de súplica revisatoria, y la resolución de esta súplica 
será definitiva é inapelable.
 ̂ Art. 73. Cuando hayan de establecerse altos hornos 

o forjas catalanas, ú otra cualquiera oficina de benefi
cio que requiera combustible vegetal ó salto de qo-ups 
es necesaria la autorización del Gobernador superior 
civil, previo expediente instruido con audiencia de los 
interesados de un Ingeniero de Minas, del Ingeniero ó 
funcionario de montes, si lo hubiere ,  y del Consejo de 
Administración. El Gobernador superior civil no podrá 
di atar ppr mas de seis meses e! término para instruir y 
resolver el expediente.

Art. 74. En todo lo que sea relativo á las oficinas de 
beneficio de riijnerüies, y no se halle determinado en este 
capitulo, regirán las reglas de derecho común aplicables 
a ios demás establecimientos industriales y se observa
rán los reglamentos y órdenes de sanidad y policía.

CAPITULO XI.
De las contribuciones del ramo ü g  minas.

Art. 75. Por cada pertenencia minera de las dimen
siones señaladas en el párrafo primero del art. 43 se sa
tisfará anualmente el cánon de 60 escudos. Las pertenen
cias del párrafo segundo del mismo artículo , aunque de
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mayor extensión que los demás, solo pagarán 40 escudos. 
Los escoriales y terreros satisfarán de cánon anual «  es
cudos por cada 1.000 metros cuadrados de superficie. L,as 
pertenencias incompletas y demasías pagaran en propor
ción de la superficie respectiva. Los permisos para in
vestigación pagarán 40 escudos al año, sean de una o dos 
pertenencias En las galerías g< ***les se pagara el ca
non correspondiente á las pertenencias mineras que les 
estuvieren reservadas por la concesión desde el día en 
que sean registradas ó puestas en investigación según el 
art. 42. El cánon empezará á devengarse respectivamen
te desde la fecha de la demarcación de pertenencias y de 
la concesión del permiso para investigaciones.

Art. 76. Las pertenencias actual mente concedidas, las 
incompletas y demasías, y las pendientes de tramitación, 
disfrutarán del beneficio de este decreto, aplazándoles 
el cánon, según el art. 65 con la rebaja correspondiente 
en razón de la menor superficie que tengan, resp ectó le  
las nuevas pertenencias aquí establecidas; pero también 
alcanzará á los expedientes en tramitación la carga del 
pago de cánon desde el dia en que las presentes dispo
siciones sean obligatorias.

Art. 77. Las pertenencias de minerales de hierro y  
combustible estarán exentas del cánon anual por el 
tiempo de 20 años, contados desde la publicación del 
presente decreto.

Art. 78. Todos los minerales y metales de cualquier 
clase que sean puedan exportarse delaisla  y no pagarán 
derechos por su salida, mientras otra cosa no se dispon
ga en los aranceles. También estará exento del pago de 
derechos de importación con . igual reserva, el carbón 
de piedra que se introduzca para las necesidades de la 
minería y de la metalurgia. Los aranceles fijarán los de
rechos que deban satisfacer a su importación los de
mas productos minerales extranjeros.

Art. 79. Se pagará además el 3 por 400 de los pro
ductos totales, sin deducción de costos de ninguna clase. 
Se exceptúan del pago de este impuesto del 3 por 400 
por espacio de 20 años, contados desde la publicación de 
este decreto, los combustibles minerales y la mena dé 
hierro. , .

Art. 80. Las industrias mineras y metalúrgicas no 
podrán ser recargadas con contribución alguna, ni con 
otro impuesto fuera de los aquí expresados. Tampoco 
se exigirá derecho de ninguna otra clase á la circula
ción y expedición de los minerales dentro de la is la , ni 
al trasporte de cabotaje; pero serán decomisados cuando 
fuesen conducidos sin la guía que acredite su proce
dencia.

CAPITULO XII.
De la Autoridad y jurisdicción en minería .

Art. 84. Todos los expedientes que se instruyan pa
ra obtener concesiones en minería son puramente gu
bernativos. Se resuelven-en definitiva por el Goberna
dor civil de la isla.

A rt. 82. El Gobernador superior civil cuando lo es
time conveniente, y siempre que los expedientes ins
truidos sobre concesión de propiedad contuviesen opo
sición, oirá al Consejo de Administración en p leno, ó 
en Sección  de Gobernación y Fomento. En el caso de 
que los negocios, consultados puedan llegar á ser con 
tenciosos, se informarán solamente por la expresada 
Sección.

Art. 83. De toda disposición ó medida que se adopte 
por el Gobernador superior civil en m inería , podrá la 
parte que se considere agraviada representar al mismo 
por via de súplica revisatoria, el cual cursará la ins
tancia com o creyere conducente.

Art. 84. De las resoluciones finales dictadas por el 
Gobernador superior civil en m inería , éabrá recurso 
contencioso-administrativo para ante el Consejo de A d
ministración:

4.° Contra las resoluciones por las cuales se confir
me ó desestime el permiso ó negativa para la investiga
ción.

2.° Contra las dictadas concediendo ó negando la au
torización para abrir socavones ó galerías generales.

óY Contraías resoluciones dictadas concediendo ó 
negando la propiedad de m inas, escoriales, terreros y 
galerías generales.

4.° Contra la resolución de declaración de caducidad 
según el art. 68.

Art. 85. Los recursos por la via contenciosa de que 
habla el artículo anterior, podrán ser entablados tanto 
por los interesados en las resoluciones contra las cuales 
les queda señalado el expresado remedio, com o por cual
quiera otros que en tiempo hábil hubiesen presentado 
sus oposiciones al Gobernador superior c iv i l , para que 
según los artículos 36 y 46 los unieran á los respectivos 
expedientas.

Art. 86. El término para entablar el recurso á que 
se refieren los dos artículos anteriores, será el que se
ñala el reglamento de procedimientos para los negocios 
contenciosos de la Administración de 4 de Julio de 
4864.

Art. 87. Todo el que promoviese expediente de mi
nería ó de metalurgia .tendrá un apoderado en la cabe
cera de la respectiva jurisdicción. En falta del interesa
do principal y de su apoderado, la publicación de una 
providencia en el periódico oficia l, y si no lo  hubiese, 
en pregón fijado en el sitio de costumbre, producirá los 
mism os efectos legales que la notificación personal.

Art. 88. Corresponde al Consejo de Administración 
el conocim iento por la via contenciosa de las cuestiones 
que se promuevan entre la Administración y los conce
sionarios sobre la inteligencia y  cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la concesión.

A rt. 89. Conocerán los Tribunales ordinarios de to
das ías cuestiones que sobre las minas, escoriales y ter
reros , socavones ó galerías y oficinas de beneficios se 
prom ovieren entre partes sobre propiedad, participa
ción y  deudas, así com o de los delitos comunes que se 
com etieren en los mismos establecimientos y  sus de
pendencias. La intervención de los Tribunales ordina
rios no entorpecerá la tramitación administrativa de 
los expedientes ni la marcha de las labores. En las de
mandas contra establecimientos mineros por deudas 
podrá decretarse el embargo de todo ó parte de los pro
ductos, y también según los casos, la ejecución y ven 
ia  de los mismos establecimientos ; pero sin que el pro
cedimiento judicial infiera perjuicio al laboreo, fortifi
cación , desagüe y ventilación de las minas demandadas 
ni délas colindantes. El Gobernador superior civil de la 
isla ejercerá su vigilancia en el mismo sentido.

Art.. 90. Los Tribunales competentes para entender 
en las causas de fraude contra los intereses de la Ha
cienda pública , lo serán igualmente para conocer de las 
de defraudación en el pago de impuestos de minas y en 
las de circulación de minerales y metales sin la corres
pondiente guia.

CAPITULO XIII.
De los Ingenieros de Minas.

A rt. 94. Los individuos del Real cuerpo de Ingenieros 
de Minas continuarán como hasta aquí prestando sus ser
vicios en la isla, desempeñando las comisiones científi
cas de su profesión y ejerciendo las atribuciones que les 
corresponden por este decreto y por los reglamentos. 
Para ayudar á los Ingenieros en sus operaciones habrá 
Auxiliares facultativos en número proporcionado á las 
necesidades del servicio.

El reglamento determinará la organización del ramo 
en la isla. El Gobernador superior civil, dentro de las 
condiciones que determine dicho reglamento, distribuirá 
los Ingenieros existentes en la misma según las expre
sadas necesidades. Corresponde á los mencionados In
genieros formar la estadística de los expedientes de m i
nas en que intervengan, con la distinción conveniente, 
y  form ar Ja memoria anual del ramo. De ambos traba
jos  se remitirá copia al Gobierno supremo.

DISPOSICIONES GENERALES.

4 /  En todas las minas y establecimientos mineros 
ejercerá el Gobierno de la isla por medio de los Ingenie
ros la vigilancia ó inspección necesarias al cumplimien
to de este decreto, con sujeción á los  reglamentos.

£>.a Los reglamentos determinarán la forma en que 
han de ejercer dicha inspección, y si habrá alguna ex
plotación que exija la dirección de un Ingeniero ó fa
cultativo autorizado, cuáles podrán servirse de faculta
tivos ó peritos y cuáles se exceptúan de una y  otra obli
gación.

3.a Las concesiones y autorizaciones otorgadas con
form e al Real decreto orgánico de 4825 con las aclara
ciones posteriores subsistirán en su actual estado, siem
pre que cumplan exactamente las condiciones con que 
fueron  expedidas, entrando desde luego en el goce de 
todas las ventajas que este decreto les proporciona, con 
tai que sea sin perjuicio de tercero.

4.a Todos los plazos que se fijen en el presente de
creto empezarán á contarse desde el dia siguiente al de 
la notificación administrativa ó al de la citación ó aviso 
en los periódicos oficiales, ó en su defecto en pregones 
fijados en los sitios de costumbre ó al de la inserción en 
los mismos de las resoluciones de la A utoridad, según 
se especificará en el reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
4.* Los individuos ó empresas que hayan obtenido 

propiedad de pertenencias mineras con arreglo á la an
terior legislación , podrán acumular m ayor número de 
pertenencias contiguas en terreno franco, solicitándolo 
según lo  prevenido en el art. 46.

2.a Los expedientes que se hallaren pendientes al 
publicarse este decreto se terminarán por los trámites 
que en él se establecen com o más breves y expeditos, á

ménos que los interesados declaren por escrito al Go
bernador superior civil que prefieren la tramitación an
terior, dentro de los 60 dias de la publicación del pre
sente decreto. . .

3.a Las concesiones de minas por mercedes y privi
legios hechas hasta aquí se presentarán ante el Gober
nador superior civil de la Isla, para que se tome razón 
de ellas por la inspección del ram o, en el término de 
dos m eses, contados desde la publicación de este decre- 
to^Sn la capital de esta is la ; y se concede á los poseedo
res el término de un año improrogable para que puedan 
beneficiar dichas minas, ó disponer de su acción co
mo les convenga. Pasado este término, cualquiera ten
drá derecho á registrar y denunciar las que no se 
hayan empezado á trabajar con arreglo al presente Real 
decreto. Las* concesiones que no se hayan presentado 
al Gobernador superior civil dentro de dicho termino 
quedarán nulas y de ningún valor.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
4.a Suprimida la Inspección de Minas en la isla de 

P u erto -R ico , el servicio facultativo del ramo será des
empeñado en ella por la Inspección de la isla de Cuba, 
con arreglo á las instrucciones que comprenderá el re
glamento para la ejecución de este deéret© en disposi
ciones también adicionales.

2.a Corresponderán á la citada Inspección las atribu
ciones que confiere este decreto á la de P u erto -R ico , a 
cuyo efecto se le pasarán oportunamente los expedien
tes relativos á los asuntos de minería de dicha isla, y se
rá de su incumbencia formar con la distinción conve
niente la estadística de los expedientes de minas de la 
misma en que intervenga, y redactar la memoria anual 
del ram o, remitiendo copia de ámbos trabajos al Minis
terio de Ultramar. * ;

3.a Miéntras no exista Inspección de Minas en la is
la de Puerto-Rico, el plazo de cinco meses Que se señala 
en el párrafo segundo del art/25 de este decreto se am 
plía hasta .ocho meses.

Del mismo modo se amplían á ocho meses y un ano 
respectivamente los términos que marca el párrafo se
gundo del art. 34.

DISPOSICION FINAL.
Quedan derogadas todas las disposiciones generales 

de minería existentes con anterioridad á la publicación 
del presente decreto. El Gobernador superior civil pro
pondrá á la aprobación del Ministerio de  ̂Ultramar el 
reglamento para su ejecución, con arreglo á las instruc
ciones que por separado se le comunican.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  h a* o . 
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,  

a l e j a n d r o  c a s t r o .

MINISTERIO DE ESTADO.
CONVENZO

ENTRE ESPAÑA Y MARRUECOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DB 
UNA ADÜANA EN LA FRONTERA DE M ELILLA, FIRMADO EN 

TÁNGER EL 34 DE JULIO DE 4866.
EN EL NOMBRÉ DE DIOS TODOPODEROSO.

Convenio para el establecim iento de una Aduana 
en la frontera de Melilla y aum ento de relaciones co
m erciales, celebrado entre los m uy altos y  poderosos 
Príncipes S. M. la R eina de España y S. M. el Rey 
de M arru ecos; siendo las Partes contratantes por
S. M. Católica D. Francisco Merry y Colom, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Com endador del M edjidié de Turquía, Oficial de la 
Legión de Honor de Francia &c. &c. & c . , su E n 
viado E xtraordinario y Ministro Plenipotenciario cer
ca d<rS. M. el R ey de Marruecos; y p or  S. M. M arro
quí Sitl M oham med V argas, su Ministro de Negocios 
extran jeros; los cuales autorizados én debida forma 
han con venid o en los artículos siguientes :

A rtículo 1,° S. M. el Sultán establecerá una A dua
na en la frontera del territorio de la plaza de Melilla.

Art. 2.° El lugar en que dicha Aduana ha de 
establecerse será designado por delegados m arro
quíes, de acuerdo con  el G obernador de Melilla, y en 
el sitio que elijan podrán  los m arroquíes construir 
las casas necesarias para la Aduana, alm acenes y ha-, 
bitacion de los Adm inistradores y  em pleados 
m oros.

Art. 3.® Los A dm inistradores de dicha Aduana 
em pezarán á desem peñar sus funciones en el térm i
no de 40 dias, á contar desde el de la firma del pre
sente Convenio. S. M. M arroquí dictará desde luego 
con  este objeto las órdenes convenientes.

Art. 4.° Por la A duana de Melilla se podrán im 
portar y exportar todos los artículos de com ercio  
que se exportan é im portan por los puertos m arro
quíes. Los artículos de com ercio prohib idos p or los 
puertos m arroquíes se considerarán tam bién  p roh i
bidos por la A duana de Melilla.

Las m ercancías pagarán los m ism os derechos que 
se abonan en dichos p u ertos, con form e á lo estable
cid o  p or los tratados.

Art. 5.° No hallándose com prendida esta A dua
na en el tratado de 30 de O ctubre de 1861, no será 
intervenida por em pleados españoles. Deseando, sin 
em bargo , S. M. el R ey de M arruecos dar á S. M. la 
R eina de España una prueba de sincera amistad, c o 
m unicará las órdenes convenientes para que la m i
tad de los productos de la Aduana de Melilla ingre
se en el Tesoro español. El im porte de dicha mitad 
se entregará en Tánger cada tres meses á la persona 
que el G obierno de S. M. la R eina de España desig
ne. Las sumas que en tai con cepto  perciba el Tesoro 
español se descontarán de la indem nización estipula
da en el tratado de paz.

Art. 6.° A  fin de evitar los males que pudieran 
resultar si los habitantes de Melilla se internasen con  
pretexto de com ercio  en el territorio del R iff, S. M. 
la R eina de España com unicará las órdenes más ter
minantes al G obernador de aquella fortaleza para que 
no perm ita á dichos habitantes pasar la frontera ba
jo  ningún pretexto. Se exceptúan tan solo los n ego
ciantes m oros, súbditos de S. M. el Sultán.

Art. 7,° Se ha con ven id o  en que para resolver 
las cuestiones que se susciten entre las gentes que 
concurran  á la Aduana se procederá  de la manera 
sigu iente:

Si la cuestión tuviere lugar entre dos españoles, 
será resuelta y  juzgada por las A utoridades de Meli
lla ; si entre dos m oros, por el G obernador m arroquí. 
Si el dem andante fuere moro y el dem andado espa
ñol se someterá la decisión del caso á la justicia es
pañola; y si el dem andante fuese español y m oro el 
dem andado á la justicia m arroquí.

Para mantener el orden en el sitio de la Aduana 
los Gobernadores de Melilla y del -Riff enviarán alli, 
todos los dias un Oficial con  algunos soldados.

Art. 8.° Si un negociante de Melilla quisiera en
tregar á un súbdito m arroquí cualquiera cantidad 
de m ercancías al fiado para que las venda en el in 
terior ó dinero para que haga com pras por su cu en 
ta, se dirigirá préviam enle por escrito al Bajá G o 
bernador del R iff á fin de que le inform e de las ga
rantías que ofrece d icho súbdito m arroquí y  de los 
bienes que posee. El Bajá del R iff le contestará por 
escrito. Si á ju icio  de dicho Bajá el com isionado m o
ro no tuviera con qué responder del m etálico ó efec
tos que recibe , y  el negociante á pesar de esto d e 
positase en él su confianza, no se dará curso á su que
ja  ni se podrá exig ir responsabilidad alguna al G o
bierno de S. M. el Sultán en el caso de que dicho co 
misionado m arroquí m alverse los caudales ó huya 
con  las mercancías.

Art. 9.° Este Convenio se celebra  por el término 
de tres años.

Si cualquiera de las dos Partes contratantes d e 
sease su a n u la ción , deberá notificarlo á la otra con  
seis meses de anticipación  ántes de espirar el plazo 
estipulado.

Art. 10. El presente C onvenio será ratificado, y  
las ratificaciones se canjearán en el más breve plazo 
posible; se firmarán y sellarán cuatro ejem plares de 
él en los idiom as español y á r a b e , siendo el texto 
árabe traducción  literal del e s p a ñ o l, uno para S. M. 
Católica, otro para S. M. Scherifiana , otro que ha de 
quedar en poder del Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. M. el R ey  de M arruecos , y  otro 
en manos del Ministro m arroquí de Negocios extran 
jeros, cu idando cada una de las Altas Partes con tra 
tantes de que se observe con la m ayor puntuali
dad cuanto contienen los artículos de qu e  se com po
ne este Convenio.

En fe de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios 
lo han firmado y sellado con  el sello de sus armas 
en Fez á 31 de Julio de 1866, que corresp ond e á 18 
de Rabi-aual de 1283 de la E g ir a .= L . S .= F ir m a -  
d o .= F ra n c is co  Merry y  C o lom .= (L . S ) — Firm ado.—  
El S ervidor del Trono elevado por Dios, M oham m ed 
Vargas, asístale Dios.

Este Convenio ha sido debidam ente ratificado , y

las ratificaciones se canjearon en Tánger el 10 de F e 
brero  del presente año. #

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  ÓRDENES.

Negociado 8.a

lim o. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha servido nom 
brar para el Registro de la Propiedad de Puerto de 
A rrec ife , en la Audiencia de C anarias, vacante por 
renuncia del e lecto , á D. F iliberto Cerdá y C anicio, 
propuesto en la terna form ada por V. I.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V . I. ipuchos años. M adrid 
20 tfe Febrero d e  1867.

A R R A ZÓ L A .

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r . : La R eina (Q. D. G.) se ha servido n om 
bra^ para el Registro de la Propiedad de Cam pillos, 
en la Audiencia de Granada, vacante por fallecim iento 
del que lo desem peñaba, á D. Buenaventura Busta- 
mante y  Pablos, que sirve el de Puebla de Sanabria.

De Heal orden lo digo á V. I. para los efectos co n 
siguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
25 de F ebrero de 1867.

A R R A ZÓ L A .

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. fc>r.: L a  R e in a  (Q . U. G .)  s e  ha servido nom
brar para el Registro de la Propiedad de Frechilla 
en la A udiencia de V alladolid , vacante p o r  trasla
ción del que lo desem peñaba , á D. Isidro Fernandez 
Lom ana, propuesto en la tenia formada por V. 1 

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
25 de F ebrero de 1867.

a r r a z ó l a .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MI NI STERI O DE FOMENTO,

R E A L  ORDEN.

Ferro-carriles.— Concesiones, Subvenciones y Contencioso

E xcm o. Sr.: La R e i n a  ( Q .  D. G .) ; en uso de 1* 
autorización conferida al G obierno por el arl. del 
Real decreto de 29 de Diciem bre último, y de Acuer
do con  el parecer de *la S -ceion  de Gobernación y  
Fom ento del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
pro rogar por tres años el plazo de construcción del 
fe rro -ca rr il de Gerona á Figueras, que terminará 
para los efectos del art. 22 de L» ley general de 3 de 
Junio de 1855, el 27 de Julio de 1869.

De R«*al orden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de 1867.

OROUIO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E sta d o  de las operaciones practicadas en la segunda s e m a n a  d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 7 .

M ETÁLICO .

DEPÓSITOS EN METÁLICO /CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas

SALDO 
por depósitos en mt- 

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas

42.443.177,633 342.753,684 42.455.934,347
2.779.965,264

98.428,318 
£  200.485,030

B

4 Q. Q/H OOO/ r o r  contratos y iicuiza».................. ^......... ..
2.779.965,264 » 2 570 480 934

\ f J  P °r id- del servicio marítimo-------. . . . . ' .......... .............................. 4.404.438,764
20.486.292,475

4.495.542,340
4.450.306,365

66.030,469

4.597,775

4.404.438,761
Ofi Q90 PijLÁ (

A) O i C7. TOU/vOíí
1.104.438,761

.............\ Por la tercera parte del 80 por iuu ae r r o p io s . .........................
/ Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........

/C U. X ü Aj . O <J &, OQ?7*
4.195.542,340
4.451.904,440

B
4.839,092

1.198 542,340 
1.447.068 (US

896.278,340 46.200 942.478,340 84.730 887.748,310
1 / T"!p 1 á A meses .................... ........................ » » » »
1 \ ríe A ó C meses . . . . . . . . . . . . . . .  ......... 4.088,343 » 4.083,313

34.925,054
» 1.088,313

34.928.084
454.256.888

í  AAQ 731

1 A  plazo fijo antiguo. De o 4 9 meSe s . ............................................. 34.925,054 » »
458.516,888 B 458.516,888 4.260

1 ( He 4 á 9 m eses......... .. 4.243.945,957 343.005,573 4.586.921 530 437.490.444
V oluntarios.. . .  . .  ( Idem m oderno.........] De 9 á 42 m eses.............................................

\ ( De un año justo . ........................................
4.047.334,864

79.052.285,759
292.548,424

83.023,903
1.056.833,944

»

4.130.355,767
80.403.419,700

202 548 4 21

77.413,694
948.418,525

2.000

4.0S2.942Í073
79.184.701,178onn tíjo acu

254.060 39.894 ■
A/óa/.0/tU) 1^ 1
293.951 9.000 284.951 

671.274,097 
5.702.136,782 

317.723,110

1 Con aviso. ...............  De 60 días........................................................ 625.500,495 98.837,602 724.338.097 53.064
5.645.431,298 474.852,467 6.090.283,465 387.846,683

25.746,441276.894,883 66.577,668 343.469,551.

434.658.496,780 2.583.603,482 137.242.100,262 2.033.422,227 4 35 9.08 578 fi3K
2.494.547,422 666.079 3.460.596,422 275.400,290 &883.496Í132

Suman los depósitos y cuenta corrien te..
Conceptos even - j Intereses y ■dividendos- de efectos depositados...............................

tu a les .................í Remesas entre las Cajas á form alizar... .  .......................... . . . . . . .

437.453,014,202
480.967,050
223,297,566

3.249.682,482
325.032

20.378,695

¡140.402.696,684
505.999,050
243.676,264

2 308.522,547 
328.955,519 

32.066,487

438.094.474,467
477.043,531
211.610,074

437.557.278,818 3.595.093,477 444.452.374,995 9- fífíQ 99^ 4‘30 IQ.7 007 770/C»UUi/#d‘l7rj/V/vO jO.ftO/W.O¿ j i i Al

CUENTA CORRIEN TE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

SALDO
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.
TOTAL.

RECIBIDO 

del Tesoro.

SALDO 
á favor de la Caja ei 

fin de la semana.
— •-

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas,

[ Cuenta corriente de suple-¡En la Caja Central..............
T ) mentos con el m ism o... .(E n las Tesorerías de provincias.
i esoro puo ico.. ( Quenta intereses satisfe-jEn ía Caja Central............. . . . .  .

\ chos y recibidos del mismo) En las Tesorerías de provincias.

27.640.000
406.312.722,508

2.680.759,386
»

822.000 
714.218,947 

5 i.894,632 
49.441,003

28.462.000
407.053.941,455

2,732.654.018
49.444,003

328.000
667.779,497

49.444,003

28.434.000
406.386.462,258

2.732.654,018
D

Total . . . . » .........••••........... 436.663.484,894 1,634.554,582 438.298.036,476 4.045.220,200 A OH QA(A Olñ) i ./Vü/V.ülUjiViU

RESÚM EN DE L A  CUENTA DE METÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Saldo en fin de la nresente semana ñor los denósitos en m etálico, cuentas corrientes v concentos even tu a les...................... 4 38 AñO. 8Ó7 770

Saldo á favor de ia Caia en fin de isnal énoca ñor las entrecras hechas al Tesoro y  nasro de intereses . . . 437.252.846,276

D i f e r e n c i a  aue constituye la existencia de la cuenta de Caia ñor el fondo de r e s e r v a . ______ 4 0.30 01/1 1QP,’
EFECTOS DE L A  DEUDA PU B LICA Y  DEL TESORO

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE. TO TAL.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DÉ LA SEMANA

DEPÓSITOS e n  e f e c t o s  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  t e s o r o .

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésim fl*

Necesarios................................................................................................................. ..................... 74.414.446,530 
203.954 621,329 

762.236,650

9.407.226,944

427.329,300
5.047.900

200.200

47.423,245

IA 5 0 8  Á1K QQ0 ooo too. 74.269.995,830 
ana 89.0309Voluntarios......................................................................................................................................

¡ ¿i'.OOij.Q í o,oou. 
208 QQO 52̂ 1 02Q %bo.48U

2.843.700
38.800

36.228,537

Provisionales para subastas...................................... ............................................ ..........  .
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales a favor del 

Banco de España.....................................................................................................................

CUO .VVO. QTÍl, oxv 
963.436,680

Q M I CKA 1OQ

'923.636,030

9.388.421,592

Total general de papel........... .. . 288.532.234,423 5.392.852,545 293.928.083,938 3.457.208,537 000 nñi 875 401

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 con solidado ..............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido in terior......................
En id. id id del 3 por 400 id. exterior.......................

420.446.896,874
76.279.354,004

420.000

4.675.200
608.800

121.822,098,871
76.888134,004

120.000
éíq qoq onn

4.476.500
589.200
420.000
923.800
23.400
53.800

420.645.595,871
76.298.954,004

En obligaciones del Estado por ferro-carriles........................................ ...................... 51.394.800 2.004.400
51.200
36.600
4.600

M  ¿ f i f i

En acciones de obras públicas.................................................................................................. 3.280.600
oo.oViU.«(JU 

O oo.i Qnn
0
3.308.400
5.834.000

417.400
A 01 W .fiifl

En id. de carreteras.......................................................................................................... 5.857.200
o.ool.oUU 
5 8Q7 800

En id. del Canal de Isabel I I . . , . . * . . ......... ........................................................ 442.800
O.oo ¡ .oUU 

Á A 7 ÁOO
En material del T e s o ro ......................................................................... ................................. 424.332,016 

12.079 014,263

4-1 / .4UU 
A 0 Á QO0 a i  n

En Deuda sin interés................................................................................................................... 315.629,300 A 2  OQ/i. AÁ 0 5AQ 77.000 iao7n  iU3 563
En id. sin convertir.............................................................................................................. 1.347.833,995

líV.OJ‘l,.D4o OOO
4.347.833,995 1^347.833,995

En obligaciones municipales.................................................................................................... 3.000 0  OOO w 3.000
En pagarés del T esoro................................................................................................................ B

o.UUU »

Billetes hipotecarios del Banco de España.......................................... ............................ 5.808,200 685.000 6.493.200 438.800 6.354.400

Suman los depósitos en la central...................... 276.854.030,149
11.678.201,274

^ l o o  Q00 282.229.459,444
44.695.624,489

3.102.500
54.708,537

279.426.959,449 
i j  a iK Q59Idem en las Tesorerías de provincia ..................

U.O iO.̂ /vUtOUU
17.493,218 'i

Total general de depósitos en papel.................. ..................... 288.332,231,423 K OQ0} O£!0 v i v 293.925.083,938 3.457.208,537 «rvrt ran Q'TN A.C\AU.0t7/v).00/v,0l0 ■XVU.

CUENTA DE CAJA POR E L FONDO DE R E SE R V A  EN M ETÁLICO Y  LOS D EPÓ SITOS EN EFECTOS DE LA  DEUDA PÍJRLIOA Y DEL TESORO.

METÁLICO. <
EFECTOS

ie la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Cent» al.

TESORO PÚBLICO 

s/o de garantías.

Existencia en Caia en fin de la semana anterior........... ............................................... 8QQ 7Q0 QOA 0QQ KQO 004 400 A?7 f A AAA i Kl1 0 0 0  0 0 0

Ingresos en la présente i Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 3.393.093.177 mgiesub en ía presente. ¡ p o r  lo reclbxdo del Tesoro..............................................................  1.046.230,‘200

OVO. i vO,V/Ĉ t

4.640.313,377

xob.0d2 .2dl ,423 

8.392.832,318

£7.640.000 

822.000 .

101J.UUU.UvU

B

C a r g o ................................................................................ 5 534 \ \ O 301 293.928.083,938

3.137.208,337

AA f /lA AAA i Hía 000 0 0 0

Devuelto en la misma 1Por depósitos , cuenta corriente y  conceptos eventuales 
uevueno en la m ism a.. .  j P o r  lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses.................

: .. 2.669.344,223/ 
. .  1.634.354,5821

0*00*4,1 lUjOUl

4.304.098,805

28.462.000

328.000

lo(J.UUU.Uw

B

Existencia en Caja en fin de esta sem an a ... . 4.230.044,496 9 0 0  7A7 Q7M í¡ 11 28.434.000 4 kd  0 00  n rnXJU. lOÍ.Oi 0,4U 1

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 249 66  ̂ de las cuales pertenecían 
A metálico 236.323 y á papel 13.340, y en la presente á 260.646, en esta forma: 237.168 en metálico y 13 378 eñ panel 

O TRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
do Isl iiiisma.

Madrid 2 de Marzo de 1867.«»E1 Contador, Antera de Oteyza.*=*V.a B.***»E1 Director general, Saenz de Llera,



GACETA DE MADRID. -  3 -  DOMINGO.-3  MARZO 1867.

ANUNCIOS OFICIALES
G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.

El Sr. D. E. de L l. ha  entregado en este Gobierno 
de provincia la suma de 4.000 escudos para que se dis
tribuyan entre las Comunidades religiosas y estableci
mientos de Beneficencia que á continuación se expre
san , agraciándolos con las cantidades que se consig
nan y pueden pasar á percibir á la Depositaría de este 
Gobierno.

Escudos.

Convento de monjas de Maravillas  . 150
Idem de la Concepción Jerónima.....................  100
Idem de ia L a tin a .................................................  100
Inclusa......................................................................  300
Hospicio...................................................................  300
Hospital general ............   300
Idem de San Juan de Dios ' 300
Casa de Maternidad...................................... . . . . . !  200
Seis casas de socorro de Madrid.......................  600
Asilos de San B ernard ino ..................................  200
Hospital de Nuestra Señora de Atocha  200
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, pri

mera casa . .  • .................................................... 100
Idem id. ^segunda casa ..................................  100
Ca-a de Nuestra Señora de las Desampara

das.........................................................................  100
Casa de huérfanas y sirvientes........................ 150
Asilo de huérfanos de la Sagrada F am i l ia . . . 100
Casada Miseiicordia de Santa Isabel,  San

Francisco y San Alfonso..................   200
Colegio de huérfanas de Santa Cruz..............  100
Idem id. de San José en P into .......................... 200
Hermanitas de los pobres ...................... 100
Escuelas de gra t itud ..........................................   200

S uma.....................   4.000

Madrid 2 de Marzo de 1867. = E 1  Gobernador, Cárlos 
Marfori.

D ire cc ió n  g en er a l
de R en tas E stan cad as y  L oter ía s.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han ca
bido los 20 premios mayores de los 1.100 que compren
de el sorteo de este día.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

    1(gf----------------------
9.811 60.000 Rivadeo.
9.907 20.000 Ferrol.

22.799 10.000 Madrid.
2 830 2.000 Tarragona.

18.868 2, 00 Barcelona.
12.758 2.000 Madrid.
6.801 2 000 Mahon.

13.400 2 000 Tarazona.
20.382 2.000 Madrid.
20.409 2.000 Idem.
10.285 1.000 Pamplona.
14.772 1.000 Madrid.
12.359 1.000 Cádiz.
8.953 1.000 Idem.

15.366 1000 Madrid.
15 740 1.000 Estepa.
23.176 1.000 Badajoz. -
21.953 1.000 Madrid.

2.655 1.000 Badajoz.
7.670 1.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á ; 
lo dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, ; 
para la adjudicación del premio de 250 escudos conce- j 
dido á las huérfanas de militares y patriotas muertos en j 
campaña, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados í 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la j 
Paz de esta corte, han  resultado agraciadas las si- ! 
guientes: • j

H uérfana .
Doña Teresa F on t  y Guasch, hija de D. José, Mili- j 

ciano nacional de Reus, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Alejandra Gil y Zaratigue de Isidoro, del Hospicio. 
Lorenza de la Cruz Belmonte de Ignacio, de id. 
Gregoria Juana  Antonia de Genaro, del Colegio de la 

Paz.
Paula  Juana de la Paz de Blás, de id. ^
María Josefa Alvaro de Francisco, de id.
Madrid 2 de Marzo de 4867.=E1 Director general, 

Bremon.

U n iv ers id a d  Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 485 de la ley de Ins truc
ción publica las Escuelas dotadas con el sueldo anual 
de 250 á 299 escudos 900 milésimas para Maestros, y 466 
escudos 600 milésimas á 499 escudos 900 milésimas pa
ra Maestras.

En virtud de lo dispuesto en la orden de la Direc
ción general de Instrucción pública, fecha 24 de Enero 
último, los Maestros con título serán nombrados en pro
piedad para las Escuelas incompletas que soliciten, se
gún haya lugar, para la comparación de sus méritos y 
servicios; y á falta de aquellos las obtendrán in terina
mente las personas que aspiren á las mismas, y acredi
ten su aptitud y moralidad, conforme al art. 484 de la 
citada ley.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son 
las siguientes:

ES CUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Carrizosa y Navalpino, dotadas con 

el sueldo anual de 250 escudos cada una.
Las plazas de Auxiliar de Daimiel, Manzanares, Mi- 

guelturra y Solana, con el de 220.
Las Escuelas de Puebla de Don Rodrigo y Santa 

Cruz de los Cáñamos, con el de 200.
La de Saceruela, con el de 475.
Las de Caracuel, Retuerta  y Tirteafuera, con el de 

150. . |
Las plazas de Auxiliar de la de Malagon y superior ¡ 

de Manzanares, con el de 446.
La de igual clase de Viso del Marqués, con el de 

127,700.
La de igual clase de la de Torralba , con el de 420.
Las de igual clase de Membrilla y Moral de Calatra- 

va, con e 1 de 410.
Las Escuelas de Aldea de las Casas y Aldea de Ve

redas, con el de 400.
La plaza de Auxiliar de la de Piedra-Buena, con el 

de 80.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de Altarejos, dotada con el sueldo anual 
de 250 escudos.

La plaza de Auxiliar de Mota del Cuervo, con «1 ■ 
de 220.

La de igual clase de la de Huete, con el de 487,500.
Las Escuelas de Castillejo, Sierra, Moncalvillo, Uña, 

Valdecabras, con el de 450.
Las de Fuentescusa, Pozuelo, Rada de Haro, Rubie- 

los Altos, Sotoca, Tobar, Valparaíso de Arriba y Villalva 
de la Sierra, con el de 425.

Las de Algarra , Arandilla, Bascuñana, Casas de 
Roldan, Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva del Hier
ro, Fuentes-buenas, Fuentes-claras, Huerquina, Yén- 
seda, Laguna del Marquesado, Laguna-Seca, Mariana, 
Masegusa, Monreal, Pajaron, Pedro Izquierdo, Piqueras, 
Ribatajadilia, Santa María del Val, Solera, Torrubia del 
Castillo, Valdecolmenas de Arriba y Vaitablado de Be- 
teta, con el de 400.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Hontova, dotada con el sueldo anual 

de 200 escudos.
La de Yecla, con el de 464.
La de C oncha , con el de 460.
La de P e reg r in a , con el de 457 escudos 500 milé

simas.
La de Terzaga, con el de 442 escudos.
Las de Paredes y Villara, con el 440.
La de S^elices, con el de 428.
La de Hombrados, con el de 122.
Las de Huertapelayo y Huelos, con el de 420.
La de Cendejas de Medio, con el de 446.
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y T o r tu e ro , con 

el de 440.
Las de Hontanares, Verguillas, Zorita los Canes, con 

el de 408.
La de Alique, con el de 402.
Las de Algar, Padilla de Hita, Negredo, Val de San 

García y Valdegradas, con el de 400.
La de Rata, con el de 93.
La de Guijosa, con el de 84.
La de Jocar, con el de 82,500.
Las ,de Santiuste y Villanueva de la Torre, con el 

de 80.

La de ValderrcUollo , con el de 78.
La de T orron te ras , con el de 76.
La de Villacorza, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 72.
La de Olmeda del Extremo, con el de 70.
La de Vianilla de Jadraque, con el de 62.
La de Fraguas , con el de 58,500.
La de Tobillos, con el de 53.
La de Torete , con el de 52.
La de La L om a, con el de 50,500.
La de Tobes, con el de 49 500.
La de Barbolla, con el de 31.

Provincia de Madrid. *
La Escuela de Navalagamella, dotada con el sueldo 

anual de 250 escudos.
Las de Boalo, Rivatejada y Santa María de la Ala

meda, con el de 150.
La de Quijorna, con el de 146.
La de A nchuelo, con el de 410.
Las del Berrueco, Fresnedillas, Los Hueros, Madar- 

cos, Pelayos, Puebla de la Mujer Muerta, Serrada y Ven
turada, con el de 100.

Provincia dé Segovia.
Las Escuelas, de Torrecaballeros, Torrecilla del Pinar 

y Valdevacas y elGuijar, dotadas con el sueldo anual de 
200 escudos cada una.

La de Palazuelos, con el de 490.
La de Navalilla, con el de 476.
La de Domingo García, con el de 470.
La de Villeguillo, con el de 460.
La de Montejo de la Serezuela, con el de 440.
La de Bern-uy de Coca, con el de 420.
Las de Adrada de Pirón, Tabanera la Luenga ,  La 

Lastrilla , Linares , Olmo , Santovenia , Torredondo, Vi- 
llaverde de Montejo y Villacorza, con el de 440.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Espinoso del Rey y Pelahustan, 

dotadas con el sueldo anual de 250 escudos cada una.
La de Totanés, con el de 225.
La de Alares y H ontanar,  con el de 240.
La de Villarejo de Montalban , con el de 475.
La de Arcicollar, con el de 425.
La de Casar de Talavera, con el de 440.
La de O te ro , con el de 106.
Las de Buenas-Bodas, Mina y Palomeque, con el de 

400.
La de San Pedro de la Mata, con el de 80.

ES CUELA S DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de Retamoso, dotada con el sueldo anual 

de 466 escudos 600 milésimas.
La plaza de Auxiliar de Almodóvar, y Escuela de San

ta Cruz de los Cáñamos, con el de 433,300.
La Escuela de Valdemanco, con el de 444,700.
La plaza de A uxiliar de la de Moral de Calatrava, con 

el de 4(0.
La Escuela de R etuerta ,  con el de 400.
La plaza de Auxiliar de Viso del Marqués, con el 

de 90.
La Escuela de Aldea de San Benito, con el de 70.
La de Villar del Pozo, con el de 66,700.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Huelves, Valdecolmenas de Abajo 

y Villarrubio, dotadas con el sueldo anual de 166 escu
dos 600 milésimas cada una.

La plaza de Auxiliar de Tarancon , con el de 450.
La de igual clase de la de Mota del Cuervo, con el 

de 446,700.
L de igual clase de la de Cuenca, fundación del Re

verendo Sr. Palafox, con el de 250 milésimas de escu
do diarias.

La Escuela de Poyatos ,  con el sueldo anual de 90 
escudos.

La plaza de Auxiliar de la de H u e te , con el de 75.
Provincia de Guadalajara.

Las Escuelas de Alcolea del P inar y H umanes, do
tadas con el sueldo anual de 466 escudos 700 milésimas 
cada una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Colmenarejo, Moraleja de Enmedio, 

Rozas de Puerto-Real y Valdeavero , dotadas con el 
sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Auxiliar de Bernardos, dotada con el 

sueldo anual de 480 escudos.
Las Escuelas de Aldealuenga de Pedraza, Sancho- 

muño y San Pedro de Gaillos, con el de 466,600.
La plaza de Auxiliar de San Ildefonso, con el de 

446.
Provincia de Toledo.

Las Escuelas de B uenav en tu ra , Espinoso del Rey, 
Robledo del Mazo, Torrecilla y Villaminayo, dotadas con 
el sueldo anual de 466 escudos 700 milésimas cada una.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita y las retribuciones délos niños y ni
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acompañarán á las instancias escritas 
de su puño, que han de presentar ó remitir á la Jun 
ta de Insiruccion publica de la respectiva provincia, los 
documentos justificativos de los méritos y servicios de 
que hagan mención en la relación firmada de los 
mismos, que han de un ir  á ellos para que la Junta  re
mita á este Rectorado, con su p ro pu es ta , dichas solici
tudes y relación de méritos trascurrido un mes, conta
do desde el dia que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial.

Los que soliciten algunas de las Escuelas mencio
nadas en este edicto, que hayan sido comprendidas en 
el del mes anterior, únicamente podrán optar á ellas en 
el caso que á la fecha que presenten sus instancias á 
la respectiva Junta  provincial continúen vacantes, y no 
se haya remitido la propuesta al Rectorado para su pro
visión.

Madrid 2 de Marzo de 4867.=E1 R e c to r , Marqués 
de Zafra.

G obierno de la p ro v in c ia  de C iudad-Real.
La Secretaría de Ayuntamiento de Villamanrique, 

dotada con 330 escudos anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu

des á la expresada corporación en el término de un mes, 
que principiará á contarse desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia á fin de que trascurrido dicho término 
pueda procederse á la provisión de aquella en la forma 
que determina la ley y Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Ciudad-Real 23 de Febrero de J867.=Agustin  Sa
lido. 44786—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Carpió de Azaba, con el sueldo anual de 450 escudos 
pagados por trimestres de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañada de los, cor
respondientes justificantes á fin de que la elección pue
da recaer en el que merezca la preferencia, según lo 
dispuesto en la Real orden de 24 de Julio de 4854 y 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Salamanca 40 de Febrero de 4867.=Francisco Ren
tero. 44738—2  ■ ■■■■■■ ■ ■

G obierno de la p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Rollamienta, dotada con 450 escudos pagados de fon
d o s  municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853

Soria 44 de Febrero de 4867.=Manuel Moreno Gon- 
lalez. 44736 -2

G obierno de la p ro v in c ia  de V alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Tous, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de 
dicho pueblo por medio de solicitudes documentadas 
dentro de 30 dias, c o n ta d o s  desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 21 de Febrero de 4867.—Francisco Rubio.
41773—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de V izcaya.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Je- 
mein , dotada con 420escudos anuales, pagados por tri
mestres de los fondos municipales.

Las aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes

al Sr. Alcalde de la referida anteiglesia en el preciso 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , advirtiendo que para la provisión de dicha 
plaza se tendrá presentes las disposiciones que contiene 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden 
de 48 de Febrero de 4856.

Bilbao 24 de Febrero de 4867.=Ramon Fernandez de 
Zendrera. 44772—3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A lcacer.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa, creada con arreglo al reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864 como partido de segunda clase, con 
la dotación anual de 300 escudos para la asistencia de 
familias pobres, pagados por trimestres de los fondos 
municipales, y además lo que pueda producir la iguala 
de 422 vecinos de que consta la población.

Los que aspiren ser agraciados con dicha plaza pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento sus solici
tudes documentadas con sus méritos y servicios con
traídos dentro de 30 d ia s , contados desde el en que ap a 
rezca inserto el presente anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcacer 24 de Enero de 4867.=E1 Alcalde, Dionisio 
Chanza. 44775

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de L angreo .
Se halla vacante en este Concejo una de las plazas 

de Médico titular, dotada con el sueldo anual de 700 
escudos pagados por trimestres de los fondos municipa
les: además 3 escudos 800 milésimas por cada parto; 
de 400 á 600 milésimas por visita según las distancias, 
y 200 milésimas por consulta, siendo iguales el sueldo 
y honorarios á los de la otra plaza.

Los aspirantes dirigirán sus respectivas solicitudes 
documentadas en forma á esta Alcaldía dentro del tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Sama de Langreo 47 de Febrero de 1867.=El Al
calde, Miguel Colinas. 44776

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M ondragon.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano ti tular 

de la villa de Mondragon , provincia de Guipúzcoa, que 
consta de 587 vecinos , con inclusión de sus cuatro bar
rios y cuatro parroquias rurales.

Su dotación será de 42.000 rs. al a ñ o , pagados por 
bimestres vencidos de los fondos municipales, un real 
por visita en los caseríos próximos al casco de la pobla
c ió n , y 2 rs. por los que disten de él, pagados por los 
respectivos vecinos que se hagan asistir.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán al Alcalde 
que suscribe las solicitudes y relaciones de méritos do
cumentadas en el término de 30 dias , contados desde 
el en que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mondragon 20 de Febrero de 4867.=El Alcalde, J. 
Joaquin Barrena. 44774

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V illam an riq u e.
Se halla vacante la plaza.de Médico-cirujano titular 

de e.'ta villa, dotada con 200 escudos, ó sean 2 000 rs. 
anuales, pagados de los fondos municipales por la asis
tencia de las familias pobres. Consta de 300 vecinos: 
con los que no se hallen comprendidos en las familias 
expresadas podrá hacer sus igualas voluntarias.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes á esta Alcaldía debidamente documentadas en 
el término de 3.) dias, contados desde el en que aparez
ca este anuncio inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villamanrique 24 de Febrero de 4867.=E1 Teniente 
Alcalde , Juan García. 44785

S u p er in ten d en c ia  de las m in as de a zogu e  
de A lm adén.

A las doce de la mañana del dia 30 del próximo mes 
de Marzo tendrá lugar ante la Junta  de subastas y en 
el despacho de esta Superintendencia la primera lici
tación pública para contratar el arrendamiento de la 
casa  ̂ llamada Superintendencia, sita en Almadenejos, 
propia de las minas de Almadén, correspondiente al 
tiempo desde la adjudicación hasta el 30 de Junio de 
4868, bajo el tipo máximo de 480 escudos anuales ó sean 
45 mensuales miéntras dure el compromiso , y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos conformes en un todo al modelo que al final se in
serta, desechándose las que no lo estén, y se acompaña
rá á cada una la carta de pago que acredite haberse de
positado en las cajas designadas al efecto la cantidad de 
30 escudos en dinero ó su equivalente en papel admi
sible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y en el caso deq ue  ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad.

Como garantía se exigirá al asentista en el acto un 
fiador abonado á satisfacción de la Junta  de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las 
personas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de Febrero de 4867.=P. V . , el Super
intendente administrativo, Antonio María Doz.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el arrendamiento de la casa llamada Su
perintendencia en Almadenejos, propia de las minas de 
Almadén , correspondiente al tiempo desde la adjudica
ción hasta el 30 de Junio de 4868, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . . . . .  (expre
sado por letra) por cada mes de los que dure el com
promiso.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.) 44639

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del dist. ito de la Inclusa de esta corte, refrendada del infras
crito Escribano, se ponen á pública subasta por 20 días las fin
cas que se expresan á continuación, sitas en término de Ciudad- 
Real.

1.a Un quiñón en la puerta de Santa María, de caber 6 fa
negas y 2 celemin s del marco Real de 576 estadales de 12 piés 
de largo cada uno , Luado en 12.333 rs. 32 cénts.

2.a Otro pedazo de tierra titulado el Alamillo , con pozo y 
albercas corrientes para riego, de caber 2 fanegas, 10 celemines 
y 2 cuartillos , tasado en 6.975 rs.

3.a Otro id. al sitio nombrado de las Canteras, con pozo y 
alberca corrí ntes, dentro del cual existe una cantera Ce piedra, 
su 'caber 7 fanegas y 9 celemines, tasado todo en 12.250 rs.

4.a Otro id. con pozo y alberca corriente, su caber 2 fane
gas y 3 cuartillos, tasado todo en 6.431 rs. 25 cénts.

5.a Otro id. llamado el T e r re ro , con cuatro pozos y alber
cas corrientes, de caber 16 fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos, 
tasado todo en 51.458 rs. 31 cénts.

6.a Otro id. titulado la Olivera, con pozo y Hberca corriente, 
de caber 12 fanegas y 3 cuartillos, ta-ado todo en 26.124 reales 
95 cénts.

7.a Otro id. llamado Huerto de Megia, con dos pozos ambos 
en mal es tado, de caber una fanega y 10 celemines, tasado to
do en 5.950 rs.

8.a Otro id. llamado Huerta de Melgar, con dos pozos y al
bercas útiles, de caber 4 fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos, ta
sado todo en 1 4.465 rs.

9.a Otro id. á la derecha del camino del Yica-io, con dos po
zos y albe cas corrientes y otros dos pozos sin alberca, de ca
ber 10 fanegas y 2 celemines, tasado todo en 30.200 rs.

10. Otro id. á la izquierda del camino del Vicario, con pozo 
y alberca corriente, de cabor 8 fanegas y un celemin, tasado 
todo en 13.725 rs.

11. Otro id. al sitio de los Terreros,  nombrado pozo Colora
do, con pozo y alberca corriente, de caber 3 fanegas y 11 cele
mines, tasado todo en 10.816 rs. f-6 cénts.

12. Otro id. de secano, al sitio nombrado Cerca del Cármen, 
de caber 2 fanegas, 4 celemines y 3 cuaitillos, tasado en 3.933 
reales 31 cénts.

13. Otro id. , también de secano , nombrado el de Porras, de 
caber 5 fanegas , 3 celemines y 2 cuartillos, tasado en 1 1.112 rs. 
50 cénts.

14. Otro id. de la misma clase y sitio que la anterior, de ca
ber  una f nega y 3 celemines, tasado en 2.874 rs. 98 cénts.

15. Otro id. llamado del Calvar  io , de caber 7 fanegas, 7 ce
lemines y 2 cuartillos, tasado en 15.249 rs. 95 cénts.

16. Otro id. llamado Cabeza Mesada, de caber 7 fanegas 
y 9 celemines, tasado en 6.200 rs.

17. Otro id. titulado el Arroyo, de caber 11 fanegas, 6 cele
mines y 2 cuartillos, tasado en 6.347 rs. 92 cénts.

18. Otro id. en el mism ■ sitio, de caber 31 fanegas, 9 cele
mines y 2 cuartillos, ta 'ado en 15.S95 rs.

19. Otro id. nombrado de Pedro Alcázar, al sitio de las 
Canteras, de caber 3 fanegas, tasado en 6.300 rs.

20. Otro id. denominado el Escalón, de caber 19 fapegas y
8 ce'emines, tasado en 33.433 rs. 28 cénts.

2 t . Otro id. llamado Cuesta Colorada, de caber 24 fanegas y
9 celemines, tasado en 9.900 rs.

22. Y por último, un huerto, intramuros de Ciudad-Rcal, 
nombrado de la Lent juela y Olivo, con casa morada para el 
hortelano, con planta baja y principal, pozo y alberca cor.iente 
y cercado de tapia-; en mal estado, de caber 2 fanegas y 10 ce
lemines , tasado todo en 11.966 rs. 60 cénts.

Total 313.943 rs. 62 cénts.
Para su remate se ha señalado el dia 2S de Marzo próximo, 

á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, calle de 
la Union, núm. 6, piso bajo; previniéndose que no se admitirán 
postur s que no cubran las d s terceras partes de la tasación, 
admitiéndose, no solo por la totalidad de las fincas, sino por 
cada una separadamente, á cuyo fin el Juzgad > se reserva ha
cer la adjudic ación con vista del resultado del remate, y que en 
la Escribanía del actuario calle del Salradur, núm. 3, cu rio se
gundo se facilitarán má> datos.

Lo que se anuncia por el presente llamando licitadores.
Madrid 26 de Febrero de 1 S67.=E1 Escribano, Román Gil.

1 1781

En virtud de providencia del Sr. Juez de p-imera instancia 
especial de Hacienda de esia provincia, se publica el extravío de 
la lámina del 5 por 100 no negociable, núm 579, de rs. vn. 
234.579 con 32 m r b ,  perteneciente á la capellanía fundada por 
Doña María Francisca Moragrega en el colegio de Escuelas i ias 
de Zaragoza, así como de la certificación de Deuda sin interés, 
núm. 15.553, para que la persona en cuyo poder existan los pre
senten en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso se
gundo, ó acudan á usar de su derecho dentro del término de 30 
dias en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío.

Madrid 1.° de Marzo de 1867.=J.  Neira. 11783

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Do
mínguez, Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano D. Cipriano Mar
tínez, se sacan á pública subasta por término de ocho dias va
rios mu-bles y efectos de casa, tasados todos en la cantidad de 
63§ rs. vn.; y para que teDga efecto su remate se ha señalado 
el dia 12 del corr iente , á la una, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en la calle de Jacometrezo, núm. 8. cuarto principal.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al refe
rido Juzgado en el dia y  hora designados que les serán admiti
das siendo arregladas.

Madrid 1.° de Marzo de 1867.=Cipriano Martin 11782

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta cor!? , refrendada por el Escri
bano de número D. Jacinto Zapatero , se cita á D. Joaquin de 
Pueyo y Baliester, cuyo parader  » se igno ra , para que dentro 
del término de 10 dias, á contar  desde la inserción del presente 
edicto, comparezca en dicho Juzgado sito en la planta baja de 
la Audiencia territorial de esta corte, á prestar una declaración 
en los autos ejecutivos que contra el mismo se siguen en el réfe- 
r  do Juzgado y Escribanía, á instancia de D. José Félix Monje, 
sobrepago de maravedís; bajo apercibimiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1867. 11786

INTERIOR.

MADRID 3 DE MARZO.

NOTA COMPARATIVA DEL COMERCIO , NAVEGACION Y HACIEN
DA DE LA GRAN BR ETAÑA ANTES Y DE SPU ES DE LA ADOPCION 
DEL LI BRE TRAFICO Y D E LA REVOCACION DE LAS LEYES  

 DE NAVEGACION.

Los datos siguientes tienen por objeto mostrar los 
adelantos del comercio, navegación y hacienda de la 
Gran Bretaña en estos últimos años, así corno manifes
tar los resultados de la adopción por esta Potencia de un 
sistema de libre tráfico, y de la revocación de las"leyes 
de navegación.

A pesar de que el desarrollo de las fuerzas produc
tivas ha contribuido sin duda mucho al inmenso ade
lanto expuesto en esta no ta ,  estos recursos hubbiTm 
quedado sin fruto á no haberse librado el comercio 
y navegación de Ja Gran Bretaña de las restricciones 
que ántes pesaban sobre ellos.

EXPORTACIONES É IMPORTACIONES.. —  VALOR OFICIAL.

El valor oficial combinado de los géneros ingleses, 
extranjeros y coloniales exp<-nados é importados fué 
respectivamente en los años de 4842, 4853, 4863, 4864 
y 4865 como sigue:

Libras .esterlinas.

4843.............................................  479.095.088
4853.............................................  365.494.537
486 3..............................................  485.027.040
486 4..............................................  496.067.747
486 5 .................................................  545.873.460

De estas sumas el valor oficial de las importaciones 
fué:

Libras esterlinas.

484®..............................................  65.S53.S86
4853........     4S3.099.3I3
486 3..............................................  474.943.85S
486 4..............................................  475.961.690
486 5 .............................................. 484.806.048

Durante los mismos años los correspondientes valo
res de las exportaciones inglesas, irlandesas, extranje
ras y coloniales fu e ro n :

Libras esterlinas.

484S..............................................  4I3.844.80S
4853............................   S4S.07S.SS4
486 3  343.443 488
486 4..............................................  3SS.406.0S7
486 5......................   363.067.14S

De estas juinas el valor oficial dé la  parte correspon
diente á la exportación de manufacturas inglesas, ir lan
desas &c., fué:

18 4 2 .
«   -

Ganado vacuno.—N úm ero ...................  ) ^
Carneros.....................................................  1 Prohibidos.
Tocino y jamón.—Quintales................  8 355
Manteca...................................................... 475.197
Huevos.—N úm ero ................................... 89.548.744
Arroz.—Quintales.................................... 344.414

!). Oregoiio Muñoz y Domínguez, Magistrado de Audiencia 
ce fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á la Sra. Conde a do 
Villaminava, para que dentro del término de 90 dias comparez
ca en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado compe
tentemente autorizado á otorgar escritura de redención del cen
so eufitéutico constituido á su favor sobre seis pedazos de tier
ra y cuatro casas situadas en la villa y término municipal de 
Villaminaya, solicitada por D. Julián Antonio Sánchez y D. Maria
no Lnpez de la Torre, censatarios c mío duiños de varios ciédi- 
tos procedentes de la venia de dichas fincas; bajo apercibimien
to de que trascur. ido el término señalado sin verificarlo se p ro 
cederá de oficio á su otorgamiento.

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de <8G7.-^Gregorio Mu- 
ñ07.^=Por su mandado. Lope Monlalvo. 11779

—■     _ _   »
En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González 

Juez de pr imera instancia del dis rito de la Universidad de esta 
capita . refrendada por el infrascrito Escribano, sustituto del 
Dr. Ib Mariano G. Sancha, se ponen nuevamente á la venta en 
púb ica subasta, como procedentes de un concurso , seis fincas 
rústicas, sitas en el término de Villavenle, las cuales han sido 
apreciadas por los profesores de agr imensura y a fon-aje D. An
drés Pár amo y D. Antonio Tarduchi en la cantidad de 14.658 
reales vellón.

El remate tendrá lugar el dia 30 del próximo mes de Marzo, 
á la una de su tarde,  en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez 
piso bajo de la Territorial de esta co te; advirtiéndose que hasta 
el expr esado d ia , en los no feriados, de diez á dos de ¡a tarde, 
se hallarán de manifiesto los antee- d ntes relativos á la proce
dencia, cabida y situación de dichas fincas, en la Escribanía del 
infrascrito , calle de Toledo, núm. 10, cuarto tercero,

Madrid 27 de Febrero de 1867.=M. Saez Hernández.
11 777

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según la Gaceta alemana del Norte, carece de funda
mento la noticia publicada por otro periódico extranje
ro acerca de una reclamación de rectificación de fron
teras , dirigida por Prusia á los Paises-Bajos. Lo que sin 
duda habrá dado motivo á esto será la adopción de m e 
didas preventivas rigurosas para impedir la propagación 
de la peste bovina que actualmente existe en Holanda
c o n  e r a n  r)p. intipncnrlnd

Segun indica el Invalido ruso, es imposible que la 
Puerta, si tiene en cuenta los preceptos del Coran, otor
gue á los cristianos reformas importantes. El medio 
más eficaz, añade, para obtener una solución s o n a s e -  
parar á mahometanos y cristianos, y conceder á los úl
timos su autonomía.

Correspondencias de Panam a , fecha 15 d e Enero, 
anuncian que el v(apor trasporte Rhin  fondeó la  víspera 
en la isla de Taboga, procedente de Mazatlan, condu
ciendo ia guarnición de dicha plaza. Al dia siguiente 
zarpar a el Rhin  con dirección á Francia  pasando por
oí rio 1 ^ ^

El Contralmirante Mazeres habia arribado á  Acapul
co á boruo de la Victoire. en cuyo buque ondeaba su 
insignia. También regresaría al vegino Im perio ,  hacien
do. e-;ca a en Rio-Janeiro , para encontrar á su sucesor 
el Contralmirante Penlioat,  nombrado Jefe de la divi
sión naval francesa del Pacifico, cuya insignia, ondea 
en la cor! eta acorazada la Belliqueuse .. a rm ada  recien
temente en Tolon.

Libras es te rinas .

1843.............................................  400.355.380
485 3 .............................................  244.337.453
*863.............................................  358.4 98.551
4864 ...........................................  367,45 >.983
4865. .  .......................................  304.613 903

No se sabe el valor efectivo de las importaciones de 
Ja Gran Bretaña ántes riel año 4854. En aquel año s,li
bio libras esterlinas 453.389.053, miéntras qu« en ÍTE 3 
ascendía á 348 980.943; en 4864 á 374.863.934 v en 4 865 
á 371.434.969. J

El valor efectivo de las exportaciones del Yteino 
Unido en los años de 4854, 4863, 4864 y 4865 fu é  res
pectivamente:

Libras estei lfinas.

4854 ............................................. 445 89:4 093
4863 .............................................  496:9 03,409
486 4 ......... ................................  343;488.339
4865 . . .  ............................ 318.,858.346

No pueden calcularse los valores efect-i vos de estos 
expoliaciones antes de 48o4, porque no so av eri'u’Uíiron 
con respecto á mercancías extranjeras y 'coloniales án 
tes de aquel año.

El valor efectivo de les exportaciones de manufac
turas inglesas é irlandesas durante los años 1843, 4853 
4863, 4864 y 4865 fué respectivamente:

Libras esterlinas.

4843..............................................  47.384.033
4 853 ..................................    98.933.784
4863 ............................................  446.489.768
486 4 .............................................  460.449.053
486 5 .............................................. 465.863.403

Se podrá apreciar mejor el inmenso desarrollo (me 
en los últimos años ha  tomado este ramo de nu.estro 
comercio, si se considera que la cifra correspondiente  
al año de 4843 excede en muy poco al valor por térmi
no medio de nuestras exportaciones en los 30 a ñ o s  an 
teriores.

VALO R EFECTIVO DE LAS EXPORTACIONES DE P R O D U C T O S  
EX TR ANJERO S Y COLONIALES.

En los años 4854,4863, 4864 y 4865 loo valores 
efectivos de nuestras exportaciones de mercauoías  ex
tranjeras y coloniales fu e ro n :

Libras esterlinas.

! 4854................................................  48.63,6.366
j 4863................................................  50.300 067

4864 . . ...........................................  53,4 39.486
I 4865 ................................................  53.G9o.944

IMPORTACION DE ARTÍCULOS DE CONSUMO.

Las cantidades de los principales objetos de alimen
tación que abajo se citan , admitidos ahora libres d© 
derechos , eran durante las respectivas épocas como 
sigue:

1 8 5 3 . 1 8 6 3 . 1 8 6 4 . 4 8 6 5 .

435.353 450.898 334.733 383'¿74
359.430 430 788 496.343 914 470
305.667 4.877.813 4.069.390 749/346
403.389 986.708 4.054.619 4.08,3 747

33.450.678 366.939.680 335.398 340 364.0 43.040
4.504.639 3.070.393 3.487.690 4.ÍJ41580

Las cantidades retenidas para el consumo de los objetos siguientes que aun se hallan sometidos á dere c h o s  d e  
Aduanas son :

1 8 4 2 . 1 8 5 3 . 1 8 6 3 . 1 8 6 4 . 1^ 6 5 .

Cacao.—Libras .........................................
Café.............................................................
Azúcar terciado.—Quintales................

Tabaco en ho ja........... .............................
Vino.—Galones................................

3.346.569 
38.519.646 

3.868.437 
37.855.941 
'33 013.446 

4.815.333

3.997 498 
36.988.433 

7.373.833 
38.834.087 
39 348.598 

6.843.830

3.713.387 
33.703,995 

9.303 534 
85.183 383 
36 751.173 
40.433.105

4.171.143 
31.589 397 
9.489.137 

88.637.499 
37.4 89.836 
41.456.534

4 386.635 
730.948.349 
40.189.146 
97 794 944 
38.341.644 
43.061.386

La cantidad de vino importado en 48Í3 fué extraordinariamente pequ eña , pues la importación de 4840 4 
4848 fué por término medio de 6.500.000 galones.

El valor declarado ó efectivo de los objetos más importantes de manufactura inglesa, exportados d u ra n t e  los 
mismos años , es como s ig ue :

1 8 4 2 . 1853 . 1 8 6 3 . # 1 8 6 4 . 1 8 6 5 .

Libs. esterls. Libs. esterls. Libs. esterls. Libs. esterls. L ibs . esterls.

Objetos de ves t ir . -C in tas  y géneros,
Hilaza de algodón...................................
Géneros de id ...................................... .
Loza porcelana...................................... .
Quincallería y cuchillería .................  ,
Pieles y objetos de cuero ...................
Hilaza de lino ..........................................
Lino manufacturado...........................

Hierro y acero........................................
Planchas de hoja de la la ....................
Seda en rama y m an u fac tu rad a . . .  .
Linaza de la n a .......................................
Tejidos de lana.......................................

4.443.370 
7.771 464 

43907.884 
555.430 

4.398.437 
400 937 

4.035.554 
3,346.749 

554.653 
3,457.747 

363.685 
590.489 
637.305 

5.485.045

6.933.490 
6.895.653 

35.817.349 
4.338.370 
3.665. 51 
4.598.595 
4.154.977 
4.758.433 
4.985536 

40.845.4t3 
4.481.069 
3.044.361 
4.456.786 

40.473.483

7.469.975
8.019.954

39.434.010
4.334.395
3.836.784
3.319.763
3,535.738
6.509.970
4.365033

43.141.497
1.314.850
3.339.591
5.065.433

45.518.843

7.396.970 
9.083.339 

45 799.090 
4.433.014 
4 334.393 
3.408.306 
3,991.969 
8.473.843 
4.848.593 

43.310.484 
4.363.346 
3.314.937 
5.417.377 

48.533.497

' 7 653.706 
4 0.351.049 
46.903.796 
4.443 934 
4.834.373 
3.463.100 
3.. 505.497 
9.155.358 
5 313530 

43.454.445 
4.483.766 
3.177. 85 
5 434.040 

30 403.350

A pesar del gran desarrollo aquí expuesto en lo que toca á las importaciones y exportaciones de la Gvan-
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Bretaña, es menester tener en consideración que basta ahora pocos países han adoptado eon energía un sistema 
de libre tráfico comercial, y que por consiguiente no puede decirse que las medidas que al efecto viene aplicando 
la Gran-Bretaña en toda su extensión de algunos años á esta parte, gozan de las condiciones indispensables para 
el completo desarrollo de este sistema.

n a v e g a c i ó n . — El t o n e l a j e  d e  l o s  buques ingleses y extranjeros que entraron y salieron del Reino-Unido carga
dos en los años de 184-2,1833, 1863, 1864 y 1865 fué respectivamente:

1842. 1853. 1863. 1864. 1865.

Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas.

Ingleses....................................................  5.413.821 9.064.703 15.263.047 16.409.413 17.413.643
Extranjeros............................................. 1.930.983 6.316.456 7.762.116 7.065.491 7.572.202

T o t a l ...................  7.346.804 15.381.161 23.025.163 23.474.484 24.985.845

• c a b o t a j e . —El tonelaje de los buques de cabotaje del Reino Unido se ha aumentado también mucho, á  pesar 
de la gran competencia ofrecida por el comercio de trasporte de los ferro-carriles del interior, como demuestran 
las adjuntas cifras del tonelaje de los buques ingleses y extranjeros empleados en el cabotaje del Reino Unido:

1342. 1853. 1863. 1864. 1865.

Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas.

Ingleses...............................  10.785.450 12.820.745 17:465.635 17.350.579 18.150.649
Extranjeros......................... Ninguna. Ninguna. 81.897 66.107 7/.705

T o t a l ...............' 10.785.450 12.820.745 17.547.532 17.416.686 18.228.354

El tonelaje de buques construidos y matriculados en el Reino-Unido en los años 1842, 1853, 1863, 1864 y 
1865 fué:

1842. 1853. 1863. 1864. 1865.

Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas.

Buques de vela..................  116.213 154.956 253.036 2/2.499 233 555
Idem de vapor.................... 43.746 48.215 107.907 159 374 1 /9.64-9

T o t a l   129.929 203.171 360.987 431.873 415.204

Además del tonelaje citado, se registró en la Gran- 
Bretaña la siguiente cantidad como correspondiente á 
buques extranjeros:

1342. 1853. 1862. 1864.

Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas.

Ninguna. 30.073 74.629 128.761

TONELAJE M ATRICU LAD O.

El total del tonelaje matriculado en el Reino-Uni
do durante los referidos años ha sido:

Toneladas.

1842................................................ 2.990.849
1853..........................    4.030.204
1862 n ..........................................  4.934.400
1864 n ........................................ .. 5.627.500
1865 O  ............................ 5.960.309

El hecho de ser mucho más grande el poder efectivo 
de los buques de vapor que el de los de vela da bastan
te importancia á las siguientes cifras que representan el 
tonelaje de los vapores matriculados en el Reino Uni
do en los años 1851 y 1865 respectivamente:

1851...............................................  186.687
186 5 ...............................................  823.533

REN TA DE ADUANAS.

La renta producida por las Aduanas se ha manteni
do bien á pesar de las grandes reducciones hechas en 
los Aranceles desde el año de 1842. En el citado año casi 
todos ios objetos de importación se hallaban sometidos 
á un derecho de Aduana-, y la lista de estos contenidos 
en el Arancel subian á muchos centenares, miéntrasque 
ahora hay impuestos únicamente unos 12 objetos prin
cipales de importación.

Libras esterlinas.

4842................      22.523.513
1853.............................................  22.515 913
1863-6 4....................................... 23.234.356
1864-65.. . ................................. 22 529.593
1865-6 6 .......................................  21.302.239

Durante las mismas épocas el exceso en la reduc
ción de derechos sobre las cantidades impuestas era

Libras esterlinas.

1843-53.......................................  10.166.749
1854-65.......................................  4.458.166

La reducción hecha en el mismo ramo en los años 
1864, 1865 y 1866 fué para cada año respectivamente:

Libras esterlinas.

1864.................   1.744.384
. 1865.............................................  2.214.981

186 6............ ; ..............................  477.000

Total......................   4.436.365

La suma de los nuevos derechos de Aduanas, im
puestos durante el mismo tiempo, fué tan solo de 1.576 
libras esterlinas producida por el aumento en 1865 de 
los derechos sobre el jugo de la caña dulce , con objeto 
de asimilarlo á otros artículos análogos. Por lo tanto, el 
verdadero exceso en la reducción durante todos estos 
años fué de 4.344 789.

De manera que se han reducido durante todo este 
período ios derechos de Aduanas en libras esterlinas

El grueso de la renta de Aduanas deducida la devo
lución de derechos, ascendió en ios años abajo citados á 
19 059.704, es decir, en más de cuatro quintas partes 
del total de la renta de Aduanas en 1842, presentando 
la renta producida una disminución de tan solo libras 
esterlinas 1.469.076.

(*) Las cifras correspondientes á estos años comprenden el 
tonelaje matriculado en las islas del Canal y en la de Mau, el
que se puede calcular en 100.000 tonelaüas.

D ERECH O S DE CONSUMOS.

La suma de los derechos de consumos en los años 
1842,1853, 1863 y 1864 fué:

Libras esterlinas.

1842............................................ 14 616.083
1853............................................ 16303.237
1863-64...................................... 18.207 000
1864 65................  .................. 19.428.324
1865-66  19.818.162

Las respectivas adiciones y disminuciones durante 
el mismo periodo fueron :

^  Libras esterlinas.

Reducido  1842-53 .... 2.486.000
Impuesto  1854-63__  1.226.000

Exceso en la reducción de de
rechos de consumos    1.260.000

Reducción  1864-66__  95.000

T otal.  1.355.000

Así, á pesar de las diferentes reducciones en los de
rechos de consumos que en todo el periodo referido as
cendían á libras esterlinas 1.355.000, la renta obtenida 
en 1865 de este ramo del servicio público habia aumen
tado en libras esterlinas 4.812.241 sobre lo que importa
ba en 1842.

REN TA TOTAL D EL REIN O -U N ID O .

El total en globo de los ingresos en la renta del Rei
no-Unido durante los citados tres años fué como si
gue:

‘Libras este* linas.

1842.............................................  52.763.147
1853 ..........................................   57.535.215
1863-6 4 ....................................... 70 208 964
1864-6 5 ............................  70.313.437

, 1865-66 .........................................  67.8i2.292
Por lo tanto la renta en globo habia aumentado du

rante todo ese período desde 1843 hasta 1865-66 libras 
esteThrias 15.049.145; y sin que debiera este aumento 
á haberse elevado los impuestos como se demuestra por 
el siguiente

Exceso en la sUma total de disminuciones en los 
derechos de Aduanas, co tu rn os y otros, sobre la suma 
impuesta, durante los periC5^s 1842-53, 1854-63 y 
1864-66:

Libra* esterlinas.

1842-53.......................................... 7.175.986
1854-63.........................................  4.407.966

Exceso de disminución  11.583 952
1864-66   9.761.789

Total de la disminución .. 21.345,741

es decir, cerca de un 40 por 100 sobre el total de la ren
ta de 1842.

GASTOS.

Los gastos por parte de la Gran Bretaña, que subian 
en 1842 á. libras esterlinas 55.223.874, eran en 1853, 
55.769.252; en 1863-64, 69.056 286; en 1864-65,
66.462.206, y en 1865-66, 65.914.357.

DEUD A N A CION AL.

En 1842, el importe de la Deuda consolidada no 
amortizada y de la no consolidada era respectivamente:

Libras esterlinas.

Consolidada  . . . . .  773.063.340
No consolidada....................... 18.182.100

Total......................... 791.250.440

En 1853.—Consolidada  761.622.704
No consolidada....................... 17.742.500

Total..........................  779.365.204

En 1863.—Consolidada  777.429.224
No consolidada....................... 13.136.000

Total..........................  790.563.224

En 1865.—Oonsolidada  775.768.295
No consolidada....................... 10.742.500

T otal........................  786.510.795

Y' en 31 de Marzo de 1866.—
Consolidada.......................... 773.393.229

No consolidada....................... 8.187.700

Total.......................... 781.500.929

La suma total de la Deuda consolidada y no conso
lidada es por lo tanto de libras esterlinas 9.749.511 mé- 
nos que en 1842.

(Eirmado.)==N. M. B.
Ministerio de Comercio.—Londres 28 de Junio de 

1866.

NOTA QUE EXPO N E LOS AD ELAN TO S HECHOS P O R  F R A N C IA  EN 
ALGUNOS DE LOS RAM OS MAS IM PO RTANTES DE SU INDUSTRIA 
DESDE LA RATIFICACION DEL T RATAD O  I.)E COMERCIO CON LA 

G R A N -B R E T A Ñ A  EN 1860.
Comercio de Francia.—1859-64.

Alegábase constantemente y en alta voz por los pro
teccionistas franceses que el tratado de comercio de 1860 
con la Gran-Bretaña destruiría algunos de los ramos de 
su industria, inundando los mercados franceses de ma
nufacturas inglesas.

Por los siguientes estados, cuyas cifras se han to
mado completamente de los documentos oficiales fran
ceses, veráse claramente cuán grande ha sido la dife
rencia entre el actual resultado y el que se auguraba.

Se puede establecer, como regla general de demos
tración, que una de las mejores pruebas de la prosperi
dad de una nación en un ramo de industria cualquiera 
está en el desarrollo de la exportación de los productos 
de esta así como en la importación de la primera ma
teria, cuando la manufactura no es de un artículo pro
ducido en el país.

También se puede establecer que en general cesará 
la exportación ántes de que se interrumpa la produc
ción para el consumo del país.

Juzgando por estos principios, que son los únicos 
aplicables á la cuestión , encontramos una prueba evi
dente de completa falsedad de la teoría proteccionista, 
ya sea que examinemos las exportaciones francesas to
tal ó parcialmente, ántes y después de la ratificación 
del citado tratado.

El valor total de !as exportaciones francesas de artí
culos de manufactura del país en general durante el 
periodo de 1859 á!864 ha sido como sigue:

* 1 8 5 9 .. ...................................  2.266.400.000
186 0 ........................................ 2.277.100.000
186 1......................................... 1.926.300.000
1862 ........................................ 2.242.700 000
186 3.......................................  2 642.600.000
186 4 .........................   2,924.200.000

Lo que representa un aumento de 657.800.000 fran
cos en el año de 1864 comparado con el primer año de 
dicho período, al mismo tiempo que una ojeada sobre 
este estado basta para demostrar lo poco irregular que 
ha sido el aumento.

Si examinamos algunas de las partidas del estado 
arriba citado encontraremos que es igualmente^ satisfac
torio en lo que toca á aquellos intereses de la industria 
francesa que se suponía serian más perjudicados por el 
tratado.

En cuanto á las manufacturas de tejidos franceses 
las adjuntas cifras demostrarán primeramente que estos 
ramos de industria, á saber: las de algodón,  ̂lana y lino, 
que se creían los más susceptibles de perjuicio y ex
puestos á sufrir con la aplicación del tratado, no tan so
lo han mantenido un constante aumento, sino que tam
bién en algunos casos han hecho adelantos asombrosos.

Valor de las exportaciones francesas de tejidos de al
godón manufacturados en el país durante los años si
guientes:

Francos.

485 9 ............................................. 67.200.000
4860 ........................................... 69.600.000
486 1.............................................  59.400.01 0
486 2 .............................................  63.300.000
4863 ............................................. 88.200.000
486 4 .............................................  93.700.000

Lo que representa un aumento de 26 millones de 
francos durante un periodo de desorden sin igual para 
el comercio, y en presencia de los inauditos obstáculos 
ocasionados por la guerra de América.

TEJIDOS DE LINO.

2 ) desarrollo en el comercio francés de exportación 
de tejido^ ^no merece también llamarla atención so
bre todo si se considera que el país en cuestión tiene 
necesariamente que importar cási toda su provisión de 
primera materia de los oíros dos países de Europa que 
producen y manufacturan el lino en grande escala; á 
saber: la Gran Bretaña y la Bélgica.

Valor de las exportaciones francesas de tejidos de 
lino manufacturados en el país:

4859 .......... . ........    45.400.000
4860 ...........................  45.400.000
486 1 ......................    44.900.000
4862   44.700.000
4863 . l ” *’ *   49.000.000
486 4 .......................   24.500.000

Lo que demuestra un aumento de más de 9 millones 
de francos ó sea de más de la mitad.

El ramo de industria de lana francesa, que se decía 
seria aniquilado por el tratado, ha adelantado de una 
manera muy notable desde 4860, habiéndose^cási du
plicado el valor de lo exportado desde aquel ano, como 
se muestra por el siguiente estado.

Valor de exportaciones francesas de tejidos de lana 
manufacturados en el país:

4859  480.600.000
4860 * *'   229.300.000
4861.! *. *. * * . * ** . . ..................  488.000.000

486 2 ............................................  224.700.000
486 3 ......................................... • 293 600.000
486 4 ...........................................  355.900.000

Merece advertirse que este ramo habia quedado es
tacionario en Francia cási por completo durante los seis 
años anteriores.

h i l a z a s .

No es ménos notable el desarrollo en la exportación 
de hilazas que el que se ha indicado con respecto á los 
tejidos.

He aquí los valores en los respectivos años:

De algodón y De lino
lana. y cañamo.

A Ñ O S . —  —
Francos. Francos.

485 9 .................................... 6.900.000 4.000.000
486 0....................................  40.300.0'‘0 2.300.000
486 1....................................  7.600.000 4.600000
486 2.......................................  44.200.000 3.400.000
486 3.......................................  47.400.000 26.600.000
486 4.......................................  21.600.000 21.500.000

Las eifras arriba citadas no necesitan comentarios 
para demostrar el efecto comparativo del tratado sobre 
la producción de hilazas en Francia; el estado es de los 
más concluyentes.

Es acaso inútil observar que durante el período en 
cuestión los precios de los artículos citados han sido 
extraordinariamente altos, y por lo tanto han contri
buido á entorpecer el desarrollo natural de este co
mercio.

AR T ÍC U LO S DE M ETAL.

En lugar de destruir las industrias francesas de me
tales, el "tratado ha contribuido indudablemente á fo
mentarlas.

Es menester tener en cuenta que la Francia es aca
so el país de Europa ménos dotado por la naturaleza 
con las condiciones necesarias, en cuanto á las prime
ras materias, para mantener la competencia con el ex
tranjero en este ramo de industria.

Las exportaciones de objetos de metal, con la ex
clusión de máquinas, han sido.como sigue:

485 9 .............................................  43.700.000
486 0 .............................................  45 7( 0 000
486 1...........................................  39.700.000
486 2 .............................................  44.900.000
486 3 ..........................................   43.700.000
486 4 .............................................  45/100.000

La maquinaria exportada durante el período corres
pondiente ha sido.

485 9 .............................................  6.800.000
486 0 .................   8.300.000
4864.............................................. 7300.000
486 2 .............................................  8.300 000

- 4863.............................................  7.500.000
4864  9.500.000 ;

Al estimar el valor de las cifras citadas como indi
cación de los adelantos en este ramo, debe observarse 
que el valor de las exportaciones para el año 4859 era 
considerablemente mayor que el término medio de las 
exportaciones de otros años.

PRO DU CTO S QUÍM ICOS.

A pesar de las grandísimas rebajas hechas en el 
Arancel francés de 1860 en los productos químicos, la 
exportación de estos artículos de manufactura francesa 
ha refutado victoriosamente, por su gran desarrollo, las 
profecías proteccionistas.

Hé aquí las cifras:
Valor de las exportaciones de productos químicos 

manufacturados en Francia:
485 9.............................................. 32.700.000
486 0 .............................................. 35.400.000
486 1............................................. ‘ 36.600.000
4#62.............................................. 54.4-00.000
486 3 .............................................. 49.300.000
486 4.............................................. 54.400.000

PE SC A D O .

Recordaráse sin duda perfectamente que la cues
tión de reducción de derechos sobre el pescado dió 
motivo en Francia á una discusión notable, en la que 
no estaban mezclados únicamente los intereses sencillos 
del comercio, puesto que se habia sostenido que el ca
rácter restrictivo del Arancel tenia por objeto proteger á 
la Marina Imperial ála vez que á los pescadores france
ses. El resultado de esta reducción se expone á conti
nuación:

Valor de la exportación francesa de pescado salado:
485 9 ....................... ......................  44.500.000
486 0 ..............................................  8.800.000
1861......... . ..................................  43.000.000
486 2 .............................................. 44.900.000

- 4863 .............................................  46.400.000
1864.............................................. 15 200.000

La cantidad exportada en 4859 fué extraordinaria
mente grande, hecho notable considerando la naturale
za tan variable de las estaciones de pesca.

Queda manifestado muy claramente cuán infundado 
era el argumento de los proteccionistas de que no po
drían las manufacturas francesas soportar la competen

c ia  que nacería del tratado. En lugar de haber tenido 
*este por resultado la destrucción de las manufacturas 
francesas, ha sido causa de que mediante la remoción 
de trabas (que por ser algunas de acción indirecta no 
podían señalarse con precisión) se hayan ensanchado 
los medios de sostener la competencia con que contaba 
Francia, no tan solo en sus propios mercados, sino tam
bién en el extranjero, y esto con una extensión y rapi
dez tales que las esperanzas más atrevidas no podían 
haberlas previsto.

En conclusión, cumple observar que desde que Fran
cia ha inaugurado su marcha libre-cambista, por la re
ducción de los derechos sobre manufacturados ingleses 
en consecuencia del tratado con la Gran Bretaña, su 
Gobierno , apoyándose en la opinión favorable de cási 
toda la nación francesa, ha hecho repetidas gestiones 
para establecer con otros países relaciones análogas.

Puede considerarse que en la práctica esta es la prue
ba más satisfactoria de los resultados de la abolición por 
parte de Francia de los derechos protectores. Las cifras 
arriba citadas prueban lo bien fundado de esta conclu
sión.

Si pasamos á examinar las cifras correspondientes á 
las exportaciones francesas para la Gran-Bretaña de los 
artículos en cuestión, el resultado ha sido todavía más 
sorprendente,

En lugar de haberse inundado los mercados fran
ceses con manufacturas inglesas de la referida clase, la 
cantidad exportada de Francia para el Reino-Unido ha 
aumentado inmensamente, como lo indicarán con toda 
claridad las siguientes cifras.

Valor efectivo de los siguientes artículos de manu
factura francesa exportados de Francia para la Gran- 
Bretaña en los años 1859-64:

1859. 1864.

Francos. Francos.

Tejidos de lana  39.478.000 98.548.000
Idem de l in o   3.334.000 8-403.000
Idem de algodón  5.742 000 42.671 000
Artículos de metal  4.395.000 8.912.000
Hilazas  406.000 8.842 000

c r is t a l . : - : : : : : : : : : : : : : : : }  4-m o o °  8^ o o o
Pescado fresco y salado. 4.061.000 3.213.000

De suerte que se ha demostrado muy claramente 
no tan solo que las industrias que el tratado debía ani
quilar han obtenido un desarrollo mayor del que ánte3 
tenían, sino también que las relaciones de estas indus
trias especiales con la Gran-Bretaña han adelantado y 
adquirido una importancia desconocida ántes de la ce
lebración del tratado, á lo que puede atribuirse princi
palmente el desarrollo que desd-e entonces han conse
guido.

(Firmado.)— \V. M. B.
Ministerio de Comercio.=Lóndres Abril de 4866.

Hemos tenido el gusto de examinar una obra ca
ligráfica titulada El pendolista universal, ejecutada en 
el establecimiento de D. Cárlos Santigosa, en Sevi
lla, y notable por su mérito especial, por ser única 
en su clase y por la variedad en letras de adorno y de 
diferentes idiomas que contiene. S. M. la R eina  se ha 
dignado admitir un ejemplar para uso de S. A. R eI 
Príncipe de Astúrias, y el Sr. Ministro de Fomento ha 
aceptado la dedicatoria de la obra expresada, que fio-u- 
rará en la Exposición universal de París. *

Véndese en la librería de los Sres. Gaspar y Roio- 
Príncipe, 4, á 90 rs. ejemplar, que consta de 85 la
minas.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

El teatro de los Bufos madrileños abre abono para 
su segunda temporada del año cómico actual, con 
condiciones idénticas á los anteriores. El hiperbólico 
prospecto, repartido con tal objeto, promete reformas 
así en el aparato escénico, como en el auricular y res
piratorio de los a7'tistas: obras de Blasco, Gutiérrez de 
Alba, Larra, Ramos Garrion, Henales y otros muchos 
con música de Arrieta, Barbieri, Oudrid, Rogel y otros 
reputados compositores. Las primeras que se estrenen 
serán probablemente La suegra del diablo , en tres ac
tos, y Bazar de novias, en uno.

Celebraremos que prosiga tan concurrido como hasta 
aquí el teatro de los Bufos, y que Dios ilumine al señor ' 
Arderius al admitir y rechazar las obras de nuestros 
poetas y músicos.

ANUNCIOS. 

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BAR
celona.—El Consejo de Administración ha dispuesto que 
la junta general ordinaria de señores accionistas preve
nida en el art. 19 de los estatutos se celebre el dia 28 de 
Marzo próximo, á las dos. de la tarde, en el local de sus 
oficinas, plaza de Medinaceli, núm. 4.

Los señores accionistas que posean á lo ménos 60 
acciones y deseen asistir á ella deberán depositarlas en 
la Secretaría de la Sociedad ántes del 20 del propio mes 
de Marzo, desde las diez de la mañana á la una. de 
tarde, librándoseles el oportuno resguardo de depósi
to y la papeleta de .asistencia á la junta general, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 8.° del reglamento 
de la Sociedad. Sí en el dia señalado no pudiese cele
brarse la junta por falta de suficiente número de seño
res accionistas, tendrá lugar el dia 31 del propio mes 
de Marzo, á las dos de la tarde, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes, conforme á lo prescrito en 
el art. 21 de los estatutos.

Barcelona 26 de Febrero de 4867.=P or la Sociedad 
de Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario ge
neral , Eduardo de Cruylles. 14748—1

POR ACUERDO DE LOS SEÑORES QUE C0M
ponen la Junta liquidadora del Banco de Propietarios, 
se convoca á los señores socios del mismo para que se 
sirvan asistir ó autorizar persona que les represente en 
la junta general que se ha de celebrar el dia 30 del cor
riente mes de Marzo, á las doce de su mañana, en su 
domicilio, calle de Trajineros, núm. 32.=P. A., José del 
Rio. 41778-1

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CRÉDITO-  
E 1 dia 30 de Marzo próximo , y por virtud de acuerdo 
del Consejo de Administración, se reunirá en esta corte 
junta general ordinaria en el local de las oficinas de 
esta Compañía, calle de Espoz y Mina, núm. 3, princi
pal. Tienen derecho de asistir á la junta con voz y voto 
todos los accionistas. Para ejercerlo deberán depositarlo 
dias ántes sus títulos en la caja de la Compañía desig
nada por el Consejo , recogiendo un resguardo nomina
tivo, y con él en la Secretaría un billete personal de 
entrada, que expresará el número de las acciones y de 
los votos correspondientes. Los ausentes y los enfermos 
podrán delegar su derecho de asistenciaenot.ro accionis
ta que lo tenga por sí. La delegación se hará por medio 
de poder ó por oficio al Director de la Compañía. Los 
establecimientos públicos y las corporaciones, los me
nores y las mujeres casadas que tengan acciones po
drán hacerse representar por sus Administradores, tu
tores, curadores y maridos respectivos, con poder es
pecial y bastante. (Art. 38 de los estatutos)

Madrid 28 de Febrero de 4867.=E1 Secretario, Emi
lio Ayllon, 41780

SANTOS DEL DIA.

Santos Emeterio y Celedonio, y Santa Mareta, mártires.
Cuarenta Horas fin el Oratorio del Caballero de 

Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  2 de Marzo 

de 1867.

T e m p e r a t u r a  en  
Baróm etro g r a d o s  D irección

■ O R A S . redU' í d0       SST1DO DEL CIELO.
en m ilím etros c  t(g ra . v ie n t o .

dos.

6 m. 707,69 0o,9 4a,4.N.Despejado.
’ 9 m. 706 88 3 8 4 7 N . . . . ,  Cási despejado.
42 . . .  705 35 5 2 6 5 N . . .  Algunas nubes.
3 1. . 703 36 4 0 5 0 N . . . .  Nubes.
6 1.. 704,25 0 7 0 9 N. E .. Idem.
9 n . 704,73 —4 ’ 5 —4 ,9  E . . . . .  Despejado.

Temperatura máxima del d ia .. . . . . .  5 7 7\4
Temperatura máxima al sol   44 ,0 43ü,7
Temperatura mínima del dia.............  —0 5 —0",6

Evaporación en las 24 h o ra s .. .  3 5 milímetros.
Lluvia m id . id.........................  » ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d' las nueve de la ma
ña la eti varios pumtas de la Península y del extranjero

el dia 2 de Marzo de 4867.

Altura
barnmé- Tem - 

LO C A - trica á O0 Pftia ,u* Diree- Fuerza
y ai n i— ru  en Estado Estad©
\el del &riií1os cion del del 

L T D A D E S .  mar en cente- e¡9i 0> j e \& raar
m ilíme- s,nia~ viento, viento, 

tros. | les.

Bilbao. 77 ~T70ir ~ 4,6~ N. O . Brisa. 'V , niev Tranq.* 
O viedo... 771,3 5,6 N. E . Vien." Cási cub. »
Coruña . 768 8 44,2 N. E. Idem Nubes... Rizada.
Santiago. 769,6 7.0 N E .. Idem. Cási d .° . »
Oporto.. .1 787,9 : 10/4 E . . ,  J ldem . Despej.0. Agitada

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de  M ad rid .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales , la de! mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  D IA  D E H O Y .

6.508 arrobas de trigo.
4.950 ídem de harina.

44.505 ídem de carbón.
422 vacas, que hacer' 50.820 libras de peso.
446 carneros, que hacen 40077 libras de peso.
455 eerdosdegolladosay er, que hacen 35.724 libras 

de peso.
P R E C IO S  DE A R T ÍC U L O S  AL P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de vaca, de 4,550 á  5 escudos arroba, y de 
0,242 á  0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal, á 6,500 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0.500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 álS^OUeseudosarroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,238 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4.600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judias, de*2,200 á 3 escudos arroba , y de 0,448 á 

0/142 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba,y de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

P R E C IO  DE G R A N O S  EN E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Oabs-da , de 2,400 á 2,500 escudes fanega.
Trigo vendido  3.387 fanegas.
Precio medio...............................  5,964 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Marzo de 1867. =  El Alcaide-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  de  M a d r id .
Cotización oficial del 2 de Marzo de 1867.

FON DOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por poO consolidado, publicado , 33-45 
y 40, 33-55 y 65 pequeños.

Idem id. diferido, id. , 34-25 y 20.
Material del Tesoro no preferente con interés , no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id ., 47-60.
Billete'- hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 90-90 y 80.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual,

—  de Abril de 1880 , de á 4.000 rs., id.,

Idem id. de á 3.000 r s ., id . , 87-SO.
Idem id. de i.* de Junio de 1851, de á 3.000 rs., no

publicado, 85-oO d.

73 00 m Íd‘ de 31  dG A g o sto  de im<*> de á ® 0 0 0  rs .,id.,

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 
anuaj, id . , par d. ’ y

Oohgaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 
reales, publicado , 58-25.

Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs., id., 57-40 
Idem id. de á 20.000 rs., id.. 58-00.
Idem id. (nuevas), de á 20.000 rs., id ., 57-40.
Acciones del Banco de España, no publicado, 423-00.

C A M B IO S .
Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista . 5-12 d.

Plazas del reino.

D»5o. Beneficio j)R¡5(,. Beneficio

A lb a ce te .... . L u g o . , . .  n/¡ ,
A lica n te .... • Málaga... » y.
Almena  . yiP , M urcia.... par. .
A ^ ia   par. ,  O rense.... y.
B adajoz,... par. , O viedo.... par.
Barcelona... » % Patencia. . » y.
o " ba0  ’  % Pamplona, par. ,

  par. » Ponteved." par.
X ^ eres  Par. » Salamanca %
9 Ú lzn......................J SanSebas- 7
UstéHon par d. » tian  . yt d
Ciudad-Real. par. . Santander. . ú D'
S ° rd0>  P<” \ P .  » S a n t i a g o . . %  d. * ■'
£ ° runa  r/ d .  » S e g o v ii . .  par.
C u e n ca .... y  . S e tilla .... V  ¿
®erona  Par- » Soria  , »
G r a n a d a . . . . .  » i/¡ Tarragona. > y
G uadalajara.  par. „ T e r u e l . . . .  par d V
Huelva  par. , Toledo.. . .  y. ‘
Huesca  .  % Valencia.. ,  t i
Íst)n  » % Valladolid. » í L
H 0.1' ................. % • I Vitoria  /  /
L enda.  , y  Zamora.... y,n\ , 1 '
L o g r o ñ o .. . . » Zaragoza.. »

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Ámberes 26 de Febrero. — Interior, 3í -2o.-Difen-
d a  ’ 3 1 “ 1 0 - TV-Amsterdam 26 de Febrero.— Interior, 34 43 46. di
ferida, 30 4/46.

Londres 26 de Febrero.—C o n s o l i d a d o s ,  94 á 94 /fc. 
París 27 de Febrero. — Interior e s p a ñ o l ,  34 1“

ferida, 34

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de 

la noche.— Función 436 de abono.—Primer turno.—U' 
sica experimental, comedia en tres actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de 
dades).— A las cuatro y media de la tarde.—El SU;V“CJ 
de un hombre, zarzuela entres actos.— D. Carnaval J 
Dona Cuaresma, juicio verbal ó instrumental en. unac-

A las ocho y m e d i a  de Ja noche. -- Funeio! Par-'̂  
Tercer turno. — Un sarao y una soirée, caricatura  ̂
dos láminas.—D. Carnaval y Doña Cuaresma, juicio ve1 
bal é instrumental en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  — A  las cuatro y media dé la tar** 
de* El diablo predicador.—Baile.—El Médico a « 
comedia en tres actos. t ,

A las ocho y media de la noche.— Función 39 de 
abono.— Tercer turno de tres. — Vigésimaterccra rrpre- 
sentac on de! aplaudido drama nuevo de espectá(-u*o 
en cinco actos, divididos en 40 cuadros, titulado Juíin 
el corrro.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche-y- 
Novena representación de la comedia nueva de mag’a> 
original, en cuatro actos en prosa y verso, titulada La 
espada de Satanás.

Cinco de Paul. — Brillantes bailes todos los d¡aS 
de Carnaval á las horas de costumbre.

P l a z a  d e  T o r o s .  — H oy, á  las cuatro y media e» 
punto de la tarde, si el tiempo no lo impide, tenuia 
lugar la dóeimasétima corrida de novillos, con un toro 
enmascarado, comparsa de máscaras, tres toros de pun" 
tas, novillos para los aficionados y fuegos artificiales.

Lisboa.. .  "66,2 | 9,7 N. E . . V.® fte Despej.0. Alg. ag.
Badajoz.. 759;6 45,0 N . . . .  Brisa. Idem ... .  »
San F.°, á |

las 8...*. 763,2 8,3 N. N.E Calma Cási d.\ Rizada.
Sevilla ... 765,3 42,0 S E . .  Brisa Despej.0. »
Tarifa. . .  760.4 18,4 O. . . .  Idem íd em .... Tranq.*
Granada. 761 2 8,5 N. E. .  Idem Idem ..,. »
Alicante. ¿62,9 9,0 N. E .. Idem Cubierto Picada.
M urcia... 764.4 7,7 N. O .. Idem. Idem   »
Valencia 7635 7,6 N O . Idem. Idem. ..  »
Barcelona 763,4 7,0 N E . Idem. Cási d.°. Tranq.*
Zaragoza. 764,6 3,6 N. O .. V.° fte Despej.*. »
S o r ia . . . .  764,7 -0,4 N. E . . Idem I d e m. . .  »
Búrgos. . 767,8 -0,6 N . . . .  Vien.° Cási cub. »
Valladolid 774,0 2,0 N. E. .  Idem Cubierto. »
Salamanc, 765,4 2.0 E Idem. Nubes . .  »
Áfadrid . . 765,6 4,7 N . . . .  V.°h.° Cási d.°. »
Cid 767,4 5,4 N. .. Vien.0 Despej.6 »
Albacete ^  N ° - • Brisa. Idem. ..
p  ip: ,  o 777 ó 4,5 B.N.E Calma Cubierto. Oleaje.
Bayon" icl m 'f l  2.0 E ' •
Cette, id.. 766.0 Si) N . . . . , ,  C«ta ■ Brumoso Bella.
M ars/id . 764,-1 3,8 N .. . . |ldem.|vy. ; uwv.|Ojeaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ali
cante, Castellón y Zamora; y nevado en Bilbao, Pam
plona, Santander, Teruel y Vitoria.


